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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-3702   Decreto 38/2021, de 22 de abril, por el que se modifi ca parcialmente 
la Estructura Básica de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

   El Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, estableció una nueva distribución de las competen-
cias lo que conlleva una reordenación organizativa de las mismas. 

 El Decreto 106/2019, de 23 de julio, modifi có parcialmente la Estructura Orgánica Básica 
de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 El tiempo transcurrido ha evidenciado que para el ejercicio de las competencias de la Con-
sejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo resulta conveniente proceder 
a la modifi cación de su estructura básica mediante la creación de la Subdirección General de 
Carreteras, Vías y Obras, dependiente de la Dirección General de Obras Públicas. 

 Se pretende que el ámbito competencial de la Subdirección General de Carreteras, Vías y 
Obras sea coincidente con el ámbito competencial de la Dirección General de Obras Públicas, lo 
que redundará en una mejor coordinación interna a nivel de Dirección General y en una mayor 
efi ciencia en el desarrollo de las competencias asignadas a la misma. 

 En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Ur-
banismo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de abril de 2021, 

 DISPONGO 

 Artículo Único. Modifi cación de la Estructura Básica de la Consejería de Obras Públicas, Or-
denación del Territorio y Urbanismo. 

 Se crea la Subdirección General de Carreteras, Vías y Obras, como órgano directivo de la 
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo dependiendo de la Direc-
ción General de Obras Públicas. 

 La Subdirección General de Carreteras, Vías y Obras ejercerá las competencias genéricas 
expresadas en la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en 
las demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 
 a) Formulación de propuestas sobre la organización y el funcionamiento de los distintos 

servicios de la Dirección General. 
 b) Evaluación y seguimiento de las competencias establecidas en la Ley 5/1996, de 17 de 

diciembre, de Carreteras de Cantabria. 
 c) Apoyo en la administración y gestión de la red autonómica de carreteras de Cantabria. 
 d) Coordinación con la Administración General del Estado en la planifi cación de las carre-

teras de la red de interés general en aplicación y desarrollo del artículo 131, apartado 2º, de 
la Constitución. 

 e) Impulso, coordinación y seguimiento de las actuaciones de la Dirección General en ma-
teria de planifi cación de la red autonómica de carreteras. 

 f) Mantenimiento del Catálogo Regional de Carreteras. 
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 g) Actualización y coordinación del inventario permanente de la red, el análisis de acciden-
tes, la seguridad vial, la vialidad invernal y la señalización e información sobre el estado de las 
carreteras regionales. 

 h) Apoyo en la gestión de autorizaciones y concesiones sobre el dominio público viario y 
zonas de infl uencia de las carreteras regionales. 

 i) Coordinación y colaboración en la elaboración de estudios, anteproyectos y proyectos 
referentes a obras de construcción, mejora, reparación y conservación de las carreteras auto-
nómicas. 

 j) Impulso y coordinación de la realización de estudios e informes y colaboración en las 
tareas de planifi cación y desarrollo de infraestructuras de titularidad municipal, así como los 
programas de cooperación local. 

 k) Impulso, coordinación y seguimiento de obras en materia de infraestructura municipal, 
tales como alumbrados públicos e iluminaciones, pavimentación de núcleos urbanos, urbani-
zaciones y rehabilitación de edifi cios y lugares públicos, construcción y rehabilitación de casas 
consistoriales, carreteras municipales, urbanizaciones varias y otras obras. 

 l) Coordinación y colaboración en la dirección, control y liquidación de obras. 
 m) Impulso, apoyo y supervisión de la implantación de medidas preventivas en los centros 

de trabajo dependientes de la Dirección General, así como la formulación de propuestas en-
caminadas al perfeccionamiento formativo del personal dependiente de la Dirección General. 

 n) Participación en el seguimiento de convenios, encomiendas de gestión, encargos y apor-
taciones dinerarias gestionados por la Dirección General. 

 o) Impulso y apoyo de la elaboración de propuesta de convocatorias, gestión, seguimiento 
y control de las ayudas y subvenciones otorgadas por la Dirección General. 

 p) Desarrollar funciones estadísticas, de seguimiento y documentación de los asuntos de la 
Dirección General. 

 q) Programación y coordinación de la elaboración del presupuesto de la Dirección General. 
 r) Apoyo en la planifi cación y confección del programa presupuestario. 
 s) Las demás competencias que pueda encomendarle el Director General. 

 Disposición Derogatoria. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo estable-
cido en el presente Decreto. 

 Disposición Final. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 José Luis Gochicoa González. 
 2021/3702 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-3745   Aprobación defi nitiva de modifi cación de la Ordenanza Fiscal General 
de Recaudación de los Tributos y otros Ingresos de Derecho Público 
Locales.

   El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2021, adoptó el si-
guiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modifi cación de la Ordenanza Fiscal General de 
Recaudación de los Tributos y otros Ingresos de Derecho Público Locales (según anexo). 

 SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
del mismo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en un diario de los de mayor difu-
sión de la Comunidad Autónoma y en el Boletín Ofi cial de la Provincia, por plazo de treinta días 
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expe-
diente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es defi nitivo, en base al artículo 
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales." 

 El citado acuerdo fue publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 42 del día 3 de 
marzo de 2021, en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, y publicado en el "Diario 
Montañés" y en el "Diario Alerta". El plazo de exposición al público fi nalizó el día 16 de abril 
de 2021. 

 Durante el periodo de exposición al público no se han presentado reclamaciones. 
 Elevado a defi nitivo el acuerdo de aprobación provisional, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado 4 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público 
el texto íntegro del acuerdo de modifi cación que fi gura como anexo a este anuncio. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, signifi cando que contra dicho acuerdo 
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, a partir de la publica-
ción del presente anuncio, en la forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción. 

 Santander, 23 de abril de 2021. 
 El concejal delegado de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, 

 Victoriano González Huergo. 
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 ANEXO 

 Acuerdo de modifi cación de la Ordenanza Fiscal General de Recaudación de los Tributos y 
otros Ingresos de Derecho Público Locales, en los términos que sigue: 

 Uno: Se aprueba la Disposición Transitoria Primera, quedando redactada como sigue: 
 "En la actual situación de crisis sanitaria motivada por la pandemia de Covid 19, para este 

ejercicio 2021, se amplía el plazo para la presentación de solicitud de bonifi caciones de im-
puestos municipales dirigidas a las actividades económicas de especial interés o utilidad muni-
cipal y de creación o mantenimiento de empleo hasta transcurrido un mes desde la conclusión 
del estado de alarma, declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre." 

 Dos: Se aprueba una Disposición Final, que queda redactada como sigue: 
 "La presente modifi cación de la Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y se mantendrá vigente hasta su modifi cación o 
derogación expresa." 
 2021/3745 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-3715   Decreto 39/2021, de 22 de abril, por el que se dispone la renovación de 
vocales del Consejo Ejecutivo del Instituto de Finanzas de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 5 y 8 de la Ley de Cantabria 2/2008, de 11 
de julio, por la que se crea el Instituto de Finanzas de Cantabria, y en el artículo 29 de su Re-
glamento Orgánico, aprobado por Decreto 44/2010, de 8 de julio, a propuesta de la consejera 
de Economía y Hacienda, en su condición de Presidenta del Instituto, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de abril de 2021, 

 DISPONGO 

 Proceder a la renovación como vocales del Consejo Ejecutivo del Instituto de Finanzas de Canta-
bria, designados por el Gobierno, de doña María Begoña Torre Olmo y de don Jorge L. Tomillo Urbina. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Economía y Hacienda, 

 María Sánchez Ruiz. 
 2021/3715 
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     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
 JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-3724   Orden PRE/39/2021, de 22 de abril, por la que se modifi ca la Orden 
PRE/160/2020, de 2 de diciembre, por la que resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo de los subgrupos A1, 
A1/A2 y A2.

   Convocatoria 2018/3. 
 Mediante Orden PRE/38/2018, de 29 de junio (B.O.C. extraordinario número 21, de 29 de 

junio), se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de los subgru-
pos A1, A1/A2 y A2. 

 La Resolución del consejero de Presidencia y Justicia de fecha 10 de diciembre de 2018 de-
signó los miembros de la Comisión de Valoración que habría de actuar en este procedimiento, 
(B.O.C. número 245, de 18 de diciembre). 

 Mediante Orden PRE/75/2018, de 10 de diciembre (BOC 245, de 18 de diciembre), se re-
solvió parcialmente el concurso de méritos. 

 La Comisión de Valoración efectuó su propuesta con fecha 2 de diciembre de 2020. 
 Mediante Orden PRE/160/2020, de 2 de diciembre (BOC 236, de 9 de diciembre), se resol-

vió el concurso de méritos. 
 Frente a la Orden PRE/160/2020, de 2 de diciembre, se interpuso recurso potestativo de 

reposición impugnando la adjudicación del puesto 30, "Inspector de Servicios" estimándose 
exclusivamente en cuanto a la valoración a la adjudicataria de uno de los méritos específi cos, 
debiéndose retrotraer el procedimiento con objeto de que la Comisión de Valoración otorgue 
a la funcionaria la puntuación procedente con los efectos que procedan sobre la resolución del 
concurso de méritos. 

 Reunida la Comisión de Valoración de este concurso el día 22 de abril de 2021 llevó a cabo 
lo dispuesto en la resolución del recurso, dando lugar a una nueva propuesta de adjudicación, 
por orden de preferencia y siguiendo las bases del concurso, con todas las consecuencias co-
rrespondientes. 

 DISPONGO 

 Primero. Adjudicar el puesto 30, "Inspector de Servicios" a doña Gemma Sánchez Román. 

 Segundo. Los plazos a efectos de ceses y tomas de posesión serán los establecidos en la 
base octava del Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases generales 
que regirán los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, reservados a funcionarios de carrera, y 
empezarán a computarse a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden, 
retrotrayendo los efectos administrativos al día 18 de diciembre de 2020, primer día hábil en 
que pudieron hacerse efectivos los plazos establecidos en la base octava del Decreto 26/2017. 

 Tercero. De acuerdo con lo establecido en la base séptima, punto 6, del Decreto 26/2017, 
de 20 de abril, los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el funcionario 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública con la que coincidieran los plazos 
posesorios. 



i boc.cantabria.esPág. 9833

VIERNES, 30 DE ABRIL DE 2021 - BOC NÚM. 82

2/2

C
V

E-
20

21
-3

72
4

 Cuarto. La publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá de 
notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en la base octava del Decreto 26/2017, 
de 20 de abril, y en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Quinto. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 (P. D., Resolución de 18 de diciembre de 2018). 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
 2021/3724 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-3709   Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de 
Anatomía Patológica de la Gerencia de Atención Especializada Áreas 
III y IV: Hospital Comarcal de Sierrallana.

   Vista la propuesta de resolución elevada por el presidente de la Comisión de Valoración del 
procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Anatomía Patológica de la Ge-
rencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal de Sierrallana, convocado 
mediante Orden SAN/10/2019, de 6 de febrero, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 5.2.f) y 52 de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. - Nombrar Jefe de Sección de Anatomía Patológica (nº de puesto 2103P74000001DP) 
de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal de Sierrallana, a: 

 D. PABLO JESÚS VILLA PEÑA. 

 Segundo. - El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero. - La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2021/3709 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-3706   Resolución por la que se hace pública la relación de participantes 
admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección 
de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especia-
lizada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convo-
cado mediante Orden SAN/4/2021, de 24 de febrero.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de admi-
sión de instancias para participar en la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesio-
logía y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/4/2021, de 24 de febrero, publicado 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 42, de fecha 3 de marzo de 2021, por la presente, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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 ANEXO 
   

 RELACIÓN DE PARTICIPANTES ADMITIDOS EN EL PROCESO DE PROVISIÓN 
DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 

DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO 
"MARQUÉS DE VALDECILLA", CONVOCADO MEDIANTE ORDEN SAN/4/2021, 

DE 24 DE FEBRERO. 

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

****3309* MASEDA GARRIDO, EMILIO

****1127* SOLAR HERRERA, ANA

  
 2021/3706 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-3785   Resolución por la que se prorroga el plazo de resolución de la provi-
sión del puesto directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Ge-
nerales de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla, del Servicio Cántabro de Salud.

   Mediante Orden SAN/6/2021, de 24 de febrero (Boletín Ofi cial de Cantabria número 42, de 
3 de marzo de 2021), se convocó la provisión del puesto directivo de Subdirector/a de Gestión 
y Servicios Generales de la Gerencia de Atención Especializada del Especializada Área I: Hos-
pital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 En la base 5ª.1 de la convocatoria se establece que "La presente convocatoria, se resolverá 
mediante Resolución del Consejero de Sanidad que será publicada en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria en el plazo máximo de un mes contado desde la fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes, que podrá ser prorrogado hasta un mes más". 

 Habiéndose remitido las solicitudes presentadas a la Dirección Gerencia del Servicio Cán-
tabro de Salud, y estando pendiente de su valoración y propuesta, conforme lo previsto en la 
antes citada Base 5ª.1 de la Orden SAN/6/2021, de 24 de febrero, 

 RESUELVO 

 Acordar la prórroga de un mes del plazo máximo para resolver la provisión del puesto 
directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Atención Es-
pecializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convocado por la Orden 
SAN/6/2021, de 24 de febrero. 

 Santander, 26 de abril de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2021/3785 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2021-3711   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/9/2021.

   Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de Jefatura 
de Unidad que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª. 
 Las solicitudes, (Anexo II), dirigidas a la Directora Gerente del Servicio Cántabro de Salud 

se presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en 
cualquiera de los lugares que establece el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimientos Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 

consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria 

 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-

trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución de la Directora Gerente del 

Servicio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo 
máximo de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, 
que podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados 
desiertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desem-
peño. 

 Base 7ª. 
 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 

duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 
 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 

días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 

cambio de residencia o de un mes si la comportara. 
 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos deriva-

dos de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por la Directora Gerente del 
Servicio Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de abril de 2021. 
 La directora gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Celia Gómez González. 

  



i boc.cantabria.esPág. 9840

VIERNES, 30 DE ABRIL DE 2021 - BOC NÚM. 82

3/4

C
V

E-
20

21
-3

71
1

 
 GOBIERNO 

de 
CANTABRIA 

CONSEJERIA DE  SANIDAD  

 
 
 
 
 
     
 
      ANEXO I 
 
 
 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA COD. DE 
PLANTILLA 

 
ENFERMERA JEFE DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
PACIENTE 
 

A/A2 22 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA  
 

1000P81000001LG 
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DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERIA DE  SANIDAD  

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERIA DE  SANIDAD  

ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, A PUESTOS DE JEFATURA DE UNIDAD DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 

SALUD 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DOMICILIO LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIG POSTAL 1ER TELEFONO 2º TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     
     

CONVOCATORIA: LD SCS/_____/_________ FECHA BOC:  
     

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado 

 
PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 
ORDEN  DENOMINACIÓN COD. PLANTILLA 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   
    

FECHA: FIRMA: 

 

  

 
  

 

  
 2021/3711 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2021-3708   Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la creación de una bolsa 
de empleo temporal para Técnicos de Educación Infantil para las aulas de 
dos años del C.E.I.P. Miguel Primo de Rivera. Expediente 652/2021.

   Vista la necesidad de seleccionar bolsa de trabajo temporal contratados laborales para el 
cumplimiento para el cumplimiento del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Edu-
cación del Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Ampuero para el funcionamiento del 
primer ciclo de Educación Infantil en el Colegio "Miguel Primo de Rivera" de Ampuero. 

 Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referen-
ciada, y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local, 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA LAS AULAS DE EDUCACIÓN IN-
FANTIL DE DOS AÑOS DEL C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA. 

 SEGUNDO. Convocar las pruebas, comunicándolo a los Organismos correspondientes que 
deben formar parte del Tribunal a los efectos de que designen miembros para formar parte del 
órgano de selección de la referida convocatoria. 

 TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selec-
tivas en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://ampuero.sedelectronica.es] 

 CUARTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de 
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la 
relación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://ampuero.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difu-
sión, otorgando a aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación 
del anuncio en el BOC, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión. 

   
 Ampuero, 21 de abril de 2021. 

 El alcalde, 
 Víctor Manuel Gutiérrez Rivas. 
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BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

  

 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO 

DE AMPUERO PARA LA SELECCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA 

 LAS  AULAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE DOS AÑOS  
DEL C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA  
 
PRIMERA.- Objeto de Convocatoria. 
 
Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo temporal para 
la contratación de técnicos especialistas en jardín de infancia para las aulas de dos años , 
necesario para el cumplimiento del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Educación del Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Ampuero para el 
funcionamiento del primer ciclo de Educación Infantil en el Colegio “Miguel Primo de 
Rivera” de Ampuero 
 
El convenio se considera vigente para el curso 2021-2022 y es prorrogable a cursos 
posteriores. De acuerdo con el mismo, el Ayuntamiento de Ampuero asume los gastos 
ordinarios de las aulas de dos años y proporciona el personal complementario 
establecido en la legislación vigente. Este personal se sitúa bajo la dependencia 
funcional del equipo directivo del colegio para el ejercicio de sus tareas.  
 
La contratación se realizará en régimen de derecho laboral a tiempo completo bajo la 
modalidad de obra o servicio determinado: curso escolar 2021-2022 hasta el 30 de junio 
de 2022, de conformidad con lo señalado en el art 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 
2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.  
 
 
Las funciones a desarrollar por los Técnicos en Educación Infantil serán las que siguen: 
 
* Colaborar con los profesores de Educación Infantil en las actividades a desarrollar con 
los niños. 
* Atender a los niñosen los períodos previo y posterior al horario escolar 
* Cualesquiera otras funciones que les sean encomendadas dentro de su nivel y 
categoría, por el equipo directivo del colegio del que dependerán funcionalmente 
 
 
La bolsa   de empleo temporal que será utilizada  en primer lugar para la contratación de 
los trabajadores necesarios para el curso 2021 – 2022 y,  si se prorrogara el convenio, 
para el curso 2022-2023 . Se utilizará también para para hacer frente a las necesidades 
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temporales de personal de dicha categoría que puedan surgir, por vacantes, sustituciones 
transitorias de los titulares, para la ejecución de programas de carácter temporal o, en su 
caso, por exceso o acumulación de tareas, siempre que así se acuerde por la Alcaldía-
Presidencia de la Corporación, en los términos señalados en la Base novena de la 
presente convocatoria. La bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el 30 de junio de 2023, 
o en su caso, hasta la celebración de un nuevo proceso selectivo si este fuese anterior a 
esa fecha. 
 
Estas Bases se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, así como en la sede electrónica (http://ampuero.sedelectronica.es.). 
Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas se publicarán en el tablón de anuncios. 
En todo caso, el Ayuntamiento podrá difundir dicha publicación por los medios que 
considere oportunos, especialmente a través de la citada sede electróncia.  
 
 
SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 
 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:   
 
a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público.   
b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en 
su caso, de la edad de jubilación forzosa. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, 
Comunidades Autónomas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 
d) Hallarse en posesión del Título de Técnico Superior en Educación Infantil (Ciclo 
Formativo de Grado Superior) o Técnico Especialista en Jardín Infancia. Las 
equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán 
justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.   
e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. 
Todos los requisitos señalados anteriormente deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 
g) Haber ingresado la tasa de 21 euros en concepto de tasa por derechos de examen.  
Liberbank  ES90 2048 2017 58 3400000010 
Banco Santander ES35 0049 4621 96 2710214527 
Bankia   ES37 2038 9304 23 6000101182 
La Caixa  ES88 2100 6323 62 0200001780 
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TERCERA.- Incompatibilidades del cargo. 
 
Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
CUARTA.- Instancias y admisión. 
 
Las solicitudes de participación en la presente convocatoria se presentarán conforme al 
modelo que figura en el Anexo II, en el Registro General de Ayuntamiento de Ampuero 
(Calle La Cruz 1, 39840 Ampuero) o en la sede electrónica 
(http://ampuero.sedelectronica.es.) en el plazo de diez días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
Cantabria, en horario de oficina, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. Si el último 
día del plazo recae en sábado, domingo o festivo, se entenderá como tal el siguiente día 
hábil. Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas  
 
Las solicitudes de participación sólo podrán realizarse a través del modelo que figura 
como anexo II de las presentes bases, deberán estar debidamente firmadas e irán 
acompañadas de: anexo III, fotocopia del documento nacional de identidad, fotocopia 
del título exigido en la convocatoria y el resguardo de haber ingresado la tasa de 21 
euros en concepto de derechos de examen.  
 
QUINTA.-Lista provisional y definitiva de admitidos y excluidos.  
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el sr. alcalde dictará resolución 
motivada aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos con la causa de 
exclusión y concediendo a estos últimos un plazo de tres días hábiles para que subsanen, 
en su caso, los defectos que se hubieran advertido y que puedan ser objeto de 
subsanación. Dicha resolución será objeto de publicación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento pudiendo serlo también en la sede electrónica 
(http://amuero.sedelectronica.es.) Finalizado el plazo anterior el Sr. Alcalde dictará 
resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos y la causa de 
exclusión. En la misma resolución se determinará la composición del Tribunal 
Calificador y la fecha y hora del comienzo del ejercicio de la fase de oposición. 
 
SEXTA.- Tribunal Calificador.  
 
El Tribunal Calificador estará formado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, en los siguientes términos: 
Un presidente y  cuatro vocales, uno de los cuales actuará como secretario, que serán 
designados por el sr. alcalde, todos ellos con sus respectivos suplentes, entre empleados 
públicos que deberán tener una titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la 
plaza convocada.  
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Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de uno de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia del presidente y del 
secretario, estando facultados para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo del proceso de selección y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
SÉPTIMA.- Sistema Selectivo. 
 
La selección se efectuará mediante el sistema de oposición libre, que consistirá en la 
realización de un único ejercicio teórico -práctico, relacionado los temas incluidos en el 
anexo I de las presentes bases, en el que los aspirantes deberán contestar por escrito una 
o varias cuestiones de carácter eminentemente práctico, a determinar por el Tribunal. 
Para superar esta prueba será necesario obtener un mínimo de cinco puntos, siendo la 
puntuación máxima de 10 puntos. En la valoración de esta parte del ejercicio el Tribunal 
apreciará, fundamentalmente, la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, la claridad 
de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la exposición, la calidad y limpieza de 
expresión escrita y ortográfica. 
En cualquier caso, los criterios serán debidamente explicados a los aspirantes antes de 
dar comienzo a la realización de la prueba, por parte del tribunal, siendo necesario en 
todo caso, que los aspirantes realicen las dos partes del ejercicio. 
La duración y contenido del ejercicio, será determinado por el Tribunal, antes del 
comienzo del ejercicio. 
Los aspirantes concurrirán a la prueba sin teléfono móvil ni aparato o dispositivo alguno 
que permita el almacenamiento de datos o el contacto de forma electrónica con el 
exterior. El incumplimiento de esta base conllevará la expulsión. Los miembros del 
tribunal no están obligados a asumir la custodia de los teléfonos o aparatos que portaran 
los aspirantes.  
 
 
OCTAVA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.- 
 
El Tribunal publicará la lista de la Bolsa de Empleo Temporal con la puntuación 
definitiva de los aspirantes. En el mismo acto serán propuestos los  aspirantes con 
mayor puntuación para cubrir los  contratos de trabajo necesarios para el curso 2021-
2022. Los  aspirantes propuestos aportarán ante el Ayuntamiento, en el plazo de tres días 
hábiles desde el siguiente al de la publicación de la Bolsa de Empleo Temporal y de la 
designación de los dos aspirantes propuestos, los documentos siguientes: 
 
- Fotocopias compulsadas del DNI y de los documentos que acrediten estar en posesión 
de la titulación exigida en el apartado 4 c) de las presentes bases. 
- Certificado médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño del puesto. 
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- Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 
- Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de contratación. 
- Certificado de antecedentes por delitos de naturaleza sexual referido a la fecha de 
contratación, según lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, en los 
términos dispuestos en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia  
 
No será necesario aportar aquellos documentos que ya hubieran sido aportados 
mediante original o copia compulsada. 
Si no presentara dicha documentación en el plazo señalado, salvo causa de fuerza 
mayor, se entenderá que renuncia y se procederá a designar al siguiente aspirante con 
mayor puntuación.  
Concluido el proceso selectivo, el aspirante seleccionado, una vez cumplido lo 
dispuesto anteriormente, será contratado como técnico en educación infantil mediante 
contrato laboral temporal, por obra o servicio determinado curso escolar 2019-2020, de 
conformidad con lo señalado en el art 15.1.a) del RDL 2/2015 de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, mediante Resolución de Alcaldía. 
 
NOVENA.- Bolsa de Empleo Temporal. 
 
Los aspirantes incluidos en la bolsa de empleo temporal podrán ser llamados para 
futuras contrataciones. 
La lista de reserva o bolsa de empleo, será utilizada para los casos en que proceda 
realizar contratos temporales de personal de dicha categoría que puedan surgir, por 
vacantes, sustituciones transitorias de los titulares, para la ejecución de programas de 
carácter temporal o, en su caso, por exceso o acumulación de tareas, siempre que así se 
acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación. 
La bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el 30 de junio de 2023, o en su caso, hasta la 
celebración de un nuevo proceso selectivo si este fuese anterior a esa fecha. 
El llamamiento de las personas integrantes de la bolsa de trabajo, se realizará por 
estricto orden de prelación, tanto para la cobertura de plazas vacantes que surjan, como 
para la sustitución transitoria de la persona titular. 
 
El llamamiento se efectuará al integrante que ocupe el primer lugar en la bolsa de 
empleo, y así por riguroso orden de puntuación. La forma normal de localización será 
vía  e-mail acompañada de llamada telefónica conforme a los datos consignados en la 
solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación, siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio. 
Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará 
ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a contar desde la 
recepción del correspondiente llamamiento, los siguientes documentos: 
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- Fotocopias compulsadas del DNI y de los documentos que acrediten estar en posesión 
de la titulación exigida en el apartado 4 c) de las presentes bases. 
- Certificado médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño del puesto. 
- Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 
- Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de contratación.  
- Certificado de antecedentes por delitos de naturaleza sexual referido a la fecha de 
contratación, según lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, en los 
términos dispuestos en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia 
 
No será necesario aportar aquellos documentos que ya hubieran sido aportados 
mediante original o copia compulsada. 
Si no presentara dicha documentación en el plazo señalado se procederá 
automáticamente al llamamiento del aspirante siguiente en la bolsa, causando baja en la 
misma. 
Presentada la documentación requerida, se procederá en el plazo de tres días hábiles a la 
incorporación al puesto de trabajo. 
Si la duración del tiempo de prestación de servicios derivada del primer llamamiento no 
supera el plazo de seis meses, se considerará que mantiene su puntuación y posición en 
la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. 
Cuando tras el primero y sucesivos llamamientos el tiempo de servicios total prestados 
al ayuntamiento supere el plazo de seis meses, el trabajador pasará a integrarse en el 
último puesto en la bolsa de empleo. 
Será causa de baja en la Bolsa de trabajo las siguientes circunstancias: 
1.- El rechazo a la oferta sin causa justificada. Se considera rechazo a la oferta la falta 
de presentación de la documentación requerida en plazo una vez realizado el 
llamamiento. 
2.- Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarla, 
o abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 
3.- El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
4.- La falsedad en la documentación presentada. 
5.- El despido disciplinario. 
 
Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta que no darán lugar a la baja 
en la Bolsa ni supondrán alteración en el orden obtenido en la Bolsa de Empleo, las 
siguientes circunstancias, que deberán ser acreditadas documentalmente por los 
aspirantes 
 
1.- Encontrarse trabajando cuando se realice el llamamiento. 
2.- Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
3.- Encontrarse en alguna situación de las que, por embarazo, parto, adopción, 
acogimiento o enfermedad grave de un familiar, estén contempladas por la normativa en 
vigor a los efectos de permisos y licencias. 
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En caso de que el actual Convenio extendiera sus efectos al curso 2022-2023, una vez 
finalizada la relación contractual de los dos asipirantes que fueron propuestos en primer 
lugar para el curso 2021- 2022 en virtud de este proceso selectivo, mantendrán su 
puntuación y posición resultante del proceso 
selectivo, es decir, mantendrán el carácter preferente al resto de aspirantes.  
En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser contratados temporalmente, por orden de 
puntuación, para casos de vacantes que lo precisen. 
 
DECIMOPRIMERA.- Ley reguladora de la Convocatoria. 
 
El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases reguladoras del mismo, 
que tienen consideración de ley reguladora de esta convocatoria.  
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la normativa básica estatal ( 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local), y su desarrollo reglamentario ( Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio) y en lo no previsto en ellas, la normativa que para el 
ingreso en la función pública autonómica o, en su caso, local, haya establecido la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, siendo supletoria la legislación estatal sobre 
función pública en la Administración Civil del Estado ( Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo), así como lo establecido con carácter general en el RDL /2015 de 23 de 
Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y 
de la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Santander , a partir del día siguiente al de publicación 
de su anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
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ANEXO I. TEMARIO. 
 
TEMA 1.- Didáctica de la Educación Infantil 
TEMA 2.- Autonomía personal y salud infantil 
TEMA 3.- El juego infantil y su metodología 
TEMA 4.- Expresión y comunicación 
TEMA 5.- Desarrollo sensorial, motor y cognitivo 
TEMA 6.- Desarrollo socioafectivo 
TEMA 7.- Habilidades sociales 
TEMA 8.- Intervención con familias y atención a menores en riesgo social 
TEMA 9.- Proyecto de atención a la infancia. 
TEMA 10.- Primeros auxilios 
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ANEXO II 
 

DATOS DEL INTERESADO 
 

NIF, DNI, NIE 

 

Nombre y apellidos 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Domicilio Tlfno 

 

Municipio C.P. Provincia 

 

Correo electrónico 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1  de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, y demás legislación 
vigente, COMUNICO, que las notificaciones personales sucesivas que puedan derivarse de 
este procedimiento sean puestas a mi disposición (marcar lo que proceda): 

             Por correo postal a la dirección a efectos de notificaciones expresada en esta solicitud 

             Notificaciones en mi Buzón Electrónico, accesible en la sede electrónica 
https://ampuero.sedelectronica.es, prevía identificación con Certificado Digital 
Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y demás legislación 
vigente 

SI/NO AUTORIZO, en relación a la presente solicitud, a consultar a otras administraciones 
públicas los datos precisos para su tramitación. 

 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO 

 

Publicación Denominación de la Plaza 

  

 

Tipo de discapacidad  

Adaptación solicitada  

 

MANIFIESTA Que reúne al momento de la presentación de eta solicitud todos los requisitos 
exigidos en las Bases. Que se compromete a aportar en su día los documentos acreditativos de 
reunir dichas condiciones. Que acepta las bases que rigen procedimiento selectivo 
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DECLARO que todos los datos facilitados son ciertos, que he leído las advertencias legales y 
que acepto las condiciones particulares expresadas, por lo que solicito se admita a trámite este 
instancia 
Documentación a aportar: 
- Fotocopia DNI 
- Fotocopia del título exigido en la convocatoria 
- Fotocopia ingreso tasas 
- Otros 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del 
tratamiento y contacto 
delegado protección datos 

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO 
CIF: P3900200A 
Calle La Cruz 1, 39840, Ampuero, Cantabria 
Teléfono: 942 622372 
Contacto Delegado Protección Datos: delegadodeprotecciondedatos@aytoampuero.es 

Fines del tratamiento y 
plazos de conservación 

Los datos se tratarán Realizar la selección de personal. 
Los datos serán objeto de tratamiento durante el proceso selectivo y posteriormente serán 
bloqueados ante responsabilidades jurídicas derivadas del tratamiento.  
Posteriormente, conservados en función de las posibles responsabilidades jurídicas derivadas 
del tratamiento, así como por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Base jurídica del 
tratamiento 

La base legal para el tratamiento de sus datos está basada en que es un tratamiento necesario 
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, derivado 
de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

Destinatarios Los datos podrán facilitarse a otras Administraciones Públicas con competencia en la materia 

Ejercicio de derechos La persona interesada tiene derecho de acceso, rectificación, supresión de sus datos, y la 
limitación u oposición a su tratamiento mediante el envío de una comunicación escrita a la 
dirección del Ayuntamiento incluyendo documento acreditativo de su identidad o iniciando el 
trámite electrónico disponible al efecto en la sede electrónica de la Corporación. 

Si considera que no se han tratado correctamente sus datos personales, puede realizar una 
reclamación ante la Autoridad de Control competente: 

Agencia Española de Protección de Datos: 

C/ Jorge Juan, 6 

28001 Madrid 

Tel. 901 100 099 y 91 266 35 17 

Sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es  

 

 

Ampuero,               de                           de  20 

 

Fdo.   …………………………………………….. 
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ANEXO  III  

 

AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 
 D. _______________________________ , con D.N.I nº ____________  domicilio para 
notificaciones en calle _________________________  nº ____ , Localidad __________ Código 
Postal ______ teléfono móvil ___________________, correo electrónico ______________. 
 
 
 
AUTORIZO: 
 

Al Ayuntamiento de Ampuero  la utilización de mis  datos personales para 
efectuar las  publicaciones que se deriven de la Bolsa de Empleo de ………………………….  
convocada por el mismo  en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros 
medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para 
las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente Bolsa 
de Empleo. 

 
 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Selección de la Bolsa de 
empleo a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos de 
carácter personal. 
 
 
 
 
 
 En Ampuero a ____________________________ 
 
 
 
 

FDO: _____________________ 

  
 2021/3708 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-3698   Trámite de audiencia en relación con el recurso de reposición in-
terpuesto frente a la Resolución del consejero de Sanidad de 19 de 
marzo de 2021, por la que se hace pública la relación defi nitiva de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de 
Médico de Familia de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas.

   Por doña Inés Noguerol Oliván se ha interpuesto recurso de reposición frente a la resolución 
del consejero de Sanidad de 19 de marzo de 2021, por la que se hace pública la relación defi -
nitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Médico de Familia de Atención Primaria 
en las instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de reposición presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de reposición presentado. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 La secretaria general, 

 Virginia García Hurtado 
 2021/3698 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES

   CVE-2021-3703   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021, masa salarial 
y plantilla de personal.

   Una vez transcurrido el plazo de exposición pública que determina el artículo 169,1 del RDL. 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, sin que se hayan producido reclamaciones contra el presupuesto general de 
la Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles para 2021, bases de ejecución del mismo 
y plantilla de personal; documentos aprobados inicialmente por el Junta de la Mancomunidad, 
en sesión de 22 de marzo de 2021; se considera defi nitivo, de conformidad con los artículos 
112,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 127 del RDL. 781/1986, de 18 de abril y 169,3 del RDL. 
2/2004, de 5 de marzo, con las consignaciones que se detallan en el siguiente resumen por 
capítulos: 

  

I.   Resumen del Presupuesto General para 2021. 
 

                   ESTADO DE INGRESOS                       ESTADO DE GASTOS  
Cap. Denominación Euros  Cap. Denominación Euros 

1 Impuestos directos 0  1 Gastos de personal 339.150 
2 Impuestos indirectos 0  2 Gastos en bienes Ctes. y servicios 287.773 
30 Tasas y otros impuestos 46.010  3  Gastos financieros 830 
4 Transferencias corrientes 638.688  4  Transferencias corrientes 50.000 
5  Ingresos patrimoniales  0  5  Fondo de contingencia y otros imp. 7.000 
6 Enajenación de inversiones reales 0  6  Inversiones reales 10 
7 Transferencias de capital 12.795  7 Transferencias de capital 0 
8  Activos financieros 0  8 Activos financieros 0 
9  Pasivos financieros  0  9 Pasivos financieros 12.730 

         Total Estado de Ingresos 697.493   Total Estado de Gastos 697.493 

  

 Así mismo, de conformidad con el art 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, se aprobó la masa salarial del personal laboral de la Mancomuni-
dad, que asciende a 209.800 euros y la plantilla de personal que se relaciona a continuación: 
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 II. Plantilla de Personal 

 a) Puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera: 
 — 1 Secretario-Interventor, en régimen de acumulación. 
 b) Puestos de trabajo reservados a personal laboral: 
 — 2 Trabajadoras Sociales, en régimen laboral indefi nido no fi jo. 
 — 2 Educadoras Sociales: 1 en régimen laboral fi jo y 1 en régimen laboral temporal. 
 — 2 Educadores Sociales de Centro de Día de Menores, en régimen laboral temporal, a 

jornada parcial (6 h./diarias). 
 — 1 Agente de Empleo y Desarrollo Local, en régimen laboral temporal. 
 — 1 Auxiliar Administrativo, en régimen laboral temporal. 
 Total plantilla personal: 9. 

 Las personas y entidades legitimadas a que hacen referencia los artículos 63,1 de la Ley 
7/1985 y 151,1 de la Ley 39/88, y por los motivos taxativamente enumerados en el 151,2 
podrán interponer, contra el presupuesto aprobado, recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Puente San Miguel, 22 de abril de 2021. 
 La presidenta, 

 Raquel Rodríguez Miguel. 
 2021/3703 
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     CONCEJO ABIERTO DE CADALSO

   CVE-2021-2800   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 33, de 18 de febrero de 2021, de aprobación defi -
nitiva del presupuesto general de 2021.

   Detectado error en el anuncio publicado con el nº 33, en el BOC de fecha 18 de febrero de 
2021, relativo a la publicación de la aprobación defi nitiva del presupuesto general para el ejer-
cicio 2021, se procede a su rectifi cación mediante publicación íntegra del texto: 

 Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Cadalso para el 
ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, 
y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1387.29 
3  GASTOS FINANCIEROS 20,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.407,29 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 75,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 726,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 606,29 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.407,29 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cadalso, 30 de enero de 2021. 
 El alcalde, 

 José Antonio González Peña. 
 2021/2800 
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     CONCEJO ABIERTO DE MONCALIÁN

   CVE-2021-3718   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión cele-
brada el 6 de abril de 2021, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 
2020 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

 Moncalián, 6 de abril de 2021. 
 El presidente, 

 Juan Jesús Uslé Hedilla. 
 2021/3718 
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     JUNTA VECINAL DE PÁMANES

   CVE-2021-3738   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos por transferencia entre aplicaciones de gasto 1/2019.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 5 de abril de 2021, ha aprobado inicialmente el 
expediente 1/2019 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Pámanes para el 
ejercicio 2019. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 179 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Pámanes, 5 de abril de 2021. 
 La presidenta, 

 Ana Isabel Ríos Barquín. 
 2021/3738 
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   JUNTA VECINAL DE PÁMANES

   CVE-2021-3739   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión cele-
brada el 5 de abril de 2021, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 
2020 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

 Pámanes, 5 de abril de 2021. 
 La presidenta, 

 Ana Isabel Rios Barquín. 
 2021/3739 
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   JUNTA VECINAL DE PÁMANES

   CVE-2021-3740   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2021.

   La Junta Vecinal de Pámanes, reunida en sesión celebrada el día 5 de abril de 2021, aprobó 
inicialmente el presupuesto para el año 2021 junto con las bases de ejecución, quedando ex-
puesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados legítimos 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse reclamaciones 
en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Pámanes, 5 de abril de 2021. 
 La presidenta, 

 Ana Isabel Ríos Barquín. 
 2021/3740 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2021-3725   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica de 2021 (periodo 1), y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por Decreto de 20 de abril de 2021, se han aprobado los siguientes padrones: 
     TIPO DE INGRESO: Impuesto Bienes Inmuebles Rústica. 
     EJERCICIO: 2021. 
     PERIODO: 1. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, y lo estipulado en las Ordenanzas Fiscales vigentes en el municipio, 
se exponen al público dichos padrones durante un plazo de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia. 

 Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones correspon-
dientes en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. 

 Finalizado el plazo citado los interesados podrán presentar: 
 — Recurso de reposición ante el alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de fi nalización del período de exposición pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Transcurrido un mes, desde la interposición 
del recurso, sin que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará 
expedita la vía contencioso-administrativa. 

 — El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado de dicho orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifi cación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis 
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

 La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento 
de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos entre el 17/05/2021 y el 
19/07/2021, ambos inclusive, se pondrán al cobro en período voluntario los recibos corres-
pondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer efectivo el pago mediante domiciliación 
bancaria y mediante el documento de pago (recibo) en el horario de atención al público de 
cualquier ofi cina de las entidades colaboradoras que fi guran en el mismo. 

 El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la 
fi nalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las ofi cinas 
de Recaudación de este Ayuntamiento. 
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 El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda 
determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General Tributaria. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Limpias, 22 de abril de 2021. 
 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
 2021/3725 
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   AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2021-3734   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2021 (periodo 1), y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por Decreto de 21 de abril de 2021 se han aprobado los siguientes padrones: 
     TIPO DE INGRESO: Impuesto Bienes Inmuebles Urbana. 
     EJERCICIO: 2021. 
     PERIODO: 1. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, y lo estipulado en las Ordenanzas Fiscales vigentes en el municipio, 
se exponen al público dichos padrones durante un plazo de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia. 

 Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones correspondientes 
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 Finalizado el plazo citado los interesados podrán presentar: 
 — Recurso de reposición ante el alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 

de fi nalización del período de exposición pública, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2.c) 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. Transcurrido un mes, desde la interposición del recurso, sin que hubiera recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 

 — El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado de dicho orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifi cación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis 
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

 La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento 
de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos entre el 16/08/2021 y el 
18/10/2021, ambos inclusive, se pondrán al cobro en período voluntario los recibos corres-
pondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer efectivo el pago mediante domiciliación 
bancaria y mediante el documento de pago (recibo) en el horario de atención al público de 
cualquier ofi cina de las entidades colaboradoras que fi guran en el mismo. 

 El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la 
fi nalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las ofi cinas 
de recaudación de este Ayuntamiento. 

 El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda 
determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General Tributaria. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Limpias, 22 de abril de 2021. 
 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
 2021/3734 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2021-3721   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 2021, y apertura del periodo volunta-
rio de cobro. Expediente 134/2021.

   Habiéndose aprobado mediante Resolución de esta Alcaldía número 126/2021 de fecha 
21 de abril de 2021, el padrón de contribuyentes a esta Hacienda Local por el concepto del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, correspondiente al ejercicio 2021, se expone 
al público durante el plazo de veinte días hábiles, que comenzará a contarse desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, plazo durante el cual dicho 
padrón estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento. 

 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones correspondientes, se podrá 
formular recurso de reposición ante el alcalde-presidente, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de 
exposición pública del padrón, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que 
estimen pertinentes, 

 Simultáneamente se anuncia de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria y Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, Reglamento General de 
recaudación, el periodo voluntario de cobranza entre los días 21 de mayo y 23 de julio de 2021, 
ambos inclusive, transcurrido el cual sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará el periodo 
ejecutivo, y serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengando los recargos del 5%, 
10% o 20% según corresponda y los intereses y costas que procedan. El cargo en cuenta de 
los recibos domiciliados será el 31 de mayo de 2021. 

 Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos no domiciliados en las ofi cinas de CAIXA-
BANK, dentro del plazo señalado, presentado en ventanilla la comunicación que a tal efecto le 
será remitida a su domicilio tributario. Quienes no reciban dicha comunicación deberán perso-
narse en el Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Potes o en la propia entidad bancaria 
donde se les facilitará la documentación para poder efectuar el pago. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Potes, 21 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2021/3721 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-3758   Aprobación, exposición pública de la lista cobratoria del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de Caracterís-
ticas Especiales de 2021, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   La Dirección de Ingresos Públicos Municipales ha aprobado la lista cobratoria del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y 
de Bienes de Características Especiales, para el ejercicio 2021, que contiene los datos del pa-
drón catastral sobre bienes inmuebles, así como las liquidaciones del impuesto, con sus cuotas. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que 
dichos documentos estarán a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas del Servicio de 
Gestión Tributaria donde podrán examinarlos durante el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
fi nalización del periodo de exposición pública, como previo al contencioso-administrativo. 

 El plazo de ingreso en período voluntario será del día 3 de mayo al 5 de julio de 2021 para 
los recibos no domiciliados y del 5 de mayo al 6 de septiembre para los recibos domiciliados 
que se hagan efectivos en las fechas que se indican a través del Sistema Especial de Pagos 
establecido para recibos domiciliados, dichas fechas son: 5 de mayo, 5 de julio y 6 de sep-
tiembre. Si por causa imputable al interesado no se hiciera efectivo el primero o el segundo 
de los plazos en las fechas indicadas, no se enviará al banco el importe del plazo respectivo 
siguiente, debiendo abonarse la totalidad de la deuda pendiente antes de que fi nalice el pe-
ríodo voluntario de pago, el día 5 de julio. El cargo en cuenta de los recibos domiciliados de 
aquellos obligados al pago que no se hayan acogido al Sistema Especial de Pagos, será el 5 de 
julio. El ingreso de los recibos no domiciliados se podrá efectuar en cualquier sucursal de Liber-
bank, Banco Santander, BBVA, Caixabank Bankia, o Banco Sabadell, en el horario que tengan 
establecido, presentando los documentos de pago que reciba el contribuyente en su domicilio. 
Asimismo, podrán realizar el pago a través de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de 
Santander https://sede.santander.es/ofi cina-tributaria (el último día del periodo de cobranza 
se admitirán los pagos por este medio hasta las 19.00 horas) o mediante pago por Internet a 
través de la Banca Online disponible de las entidades colaboradoras mencionadas en el horario 
que las mismas hayan fi jado. 

 En caso de falta o extravío de la carta de pago, es posible obtener un duplicado en las ofi -
cinas de Recaudación Municipal, sitas en la calle Antonio López, nº 6 bajo, en horario de 08:30 
a 17:00 horas, los lunes y martes, y de 08:30 a 14:00 horas, los miércoles, jueves y viernes, 
también en las ofi cinas de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, en horario de 08:30 a 13:30 
horas, o a través de la página web del Ayuntamiento, si se dispone de certifi cado digital o DNI 
electrónico. 

 El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber satisfecho la deuda, 
determinará el inicio del procedimiento ejecutivo, con la exigencia de los intereses de demora 
y de los recargos del período ejecutivo 5%, 10%, o 20% según corresponda (arts. 26, 28 y 
161 de la Ley 58/2003 General Tributaria) y en su caso, de las costas del procedimiento de 
apremio. 

 Santander, 25 de abril de 2021. 
 La directora general de Ingresos Públicos Municipales, 

 Cristina Lavid Aragues. 
 2021/3758 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2021-3717   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida Domi-
ciliaria de Basuras.

   Por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de abril de 2021, 
se ha acordado la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por el Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Dicho acuerdo, con todos sus 
antecedentes y documentación, permanecerá expuesto al público en la Secretaría Municipal de 
Mazcuerras por término de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 En el supuesto de no presentarse reclamaciones se entenderá defi nitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 Mazcuerras, 23 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2021/3717 
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   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2021-3719   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Cementerio y Servicios Funerarios.

   Por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de abril de 2021, 
se ha acordado la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Cementerio y Servicios Funerarios. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Dicho acuerdo, con todos sus 
antecedentes y documentación, permanecerá expuesto al público en la Secretaría Municipal de 
Mazcuerras por término de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 En el supuesto de no presentarse reclamaciones se entenderá defi nitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 Mazcuerras, 23 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2021/3719 
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   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2021-3720   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas.

   Por el Pleno de la corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de abril de 2021, 
se ha acordado la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Licencias Urbanísticas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Dicho acuerdo, con todos sus 
antecedentes y documentación, permanecerá expuesto al público en la Secretaría Municipal de 
Mazcuerras por término de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 En el supuesto de no presentarse reclamaciones se entenderá defi nitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 Mazcuerras, 23 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2021/3720 
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   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2021-3722   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Or-
denanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

   Por el Pleno de la corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de abril de 2021, 
se ha acordado la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Dicho acuerdo, con todos sus 
antecedentes y documentación, permanecerá expuesto al público en la Secretaría Municipal de 
Mazcuerras por término de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 En el supuesto de no presentarse reclamaciones se entenderá defi nitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 Mazcuerras, 23 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2021/3722 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS Y PUERTOS

   CVE-2021-3777   Información pública del proyecto de Protección del Núcleo de Villa-
nueva de la Peña frente a las avenidas del río Saja. Término Municipal 
de Mazcuerras.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo fecha 29 de marzo de 2021, ha sido aprobado, con el proyecto del asunto 
a efectos de información pública en virtud del artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de quince días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 

 Dicha relación se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan, para 
que pueda ser examinada, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, en: 

 — Ayuntamiento de Mazcuerras. 
 — Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos. Negociado de Expropiaciones (calle 

Lealtad, 24, 4ª planta, 39002 Santander). 
 — Cualquier Registro, además de los expuestos, previstos en el artículo 134.8 de la ley de 

Régimen Jurídico de Cantabria. 
 En dicho plazo, podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se consideren 

oportunas, sobre la relación de bienes y derechos cuya expropiación es necesaria para la 
ejecución de las obras defi nidas en el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier 
persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectifi car posibles errores de la 
relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o de forma, a la 
necesidad de ocupación. 

 Santander, 9 de abril de 2021. 
 La directora General de Obras Hidráulicas y Puertos, 

 Sandra García Montes. 
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RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO: “PROTECCIÓN DEL 
NÚCLEO DE VILLANUEVA DE LA PEÑA FRENTE A LAS AVENIDAS DEL RÍO SAJA, T.M. DE MAZCUERRAS” 

 
Término Municipal: Mazcuerras 

 

Nº 
FINCA POL. PARC. REF. CATASTRAL CLASE DE 

CULTIVO TITULARES 
Dominio 

m2 
Temporal 

m2 

Servid. Acueducto 
y /o paso 

m2 

1a 3 9000 39041A00309000 VIA DE 
COMUNICACIÓN DESCONOCIDO 121 203 43 

2 501 
2a 

39041A50100002 

PRADOS O 
PRADERAS DAVID RICARDO PEREZ-BUSTAMANTE 

YABAR 
LETICIA ARIAS-SALGADO GARRIGUES 

2034 1608 6 

2b ESPECIES 
MEZCLADAS 0 390 123 

3 501 
3a 

39041A50100003 

PRADOS O 
PRADERAS ROGELIO PEREZ-BUSTAMANTE GONZALEZ 

MARINA PEREZ-BUSTAMANTE YABAR 

1600 1417 0 

3b PRADOS O 
PRADERAS 75 229 0 

  
 2021/3777 



i boc.cantabria.esPág. 9874

VIERNES, 30 DE ABRIL DE 2021 - BOC NÚM. 82

1/2

C
V

E-
20

21
-3

77
8

  

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS Y PUERTOS

   CVE-2021-3778   Información pública del proyecto de protección de los núcleos de Carrejo 
y Cabezón de la Sal frente a las avenidas de los arroyos de San Ciprián y 
Santisteban. Término municipal de Cabezón de la Sal.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo fecha 29 de marzo de 2021, ha sido aprobado, con el proyecto del asunto 
a efectos de información pública en virtud del artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de quince días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 

 Dicha relación se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan, para 
que pueda ser examinada, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, en: 

 — Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. 
 — Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos. Negociado de Expropiaciones (calle 

Lealtad 24, 4ª planta, 39002 Santander). 
 — Cualquier registro, además de los expuestos, previstos en el artículo 134.8 de la ley de 

Régimen Jurídico de Cantabria. 

 En dicho plazo, podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se consideren 
oportunas, sobre la relación de bienes y derechos cuya expropiación es necesaria para la 
ejecución de las obras defi nidas en el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier 
persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectifi car posibles errores de la 
relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o de forma, a la 
necesidad de ocupación. 

 Santander, 9 de abril de 2021. 
 La directora general de Obras Hidráulicas y Puertos, 

 Sandra García Montes. 
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RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO: “PROTECCIÓN 
DE LOS NÚCLEOS DE CARREJO Y CABEZÓN DE LA SAL FRENTE A LAS AVENIDAS DE LOS 

ARROYOS DE SAN CIPRIÁN Y SANTISTEBAN, T.M. DE CABEZÓN DE LA SAL” 
 

Término Municipal: Cabezón de la Sal 
 

Nº 
FINCA POL. PARC. REF. CATASTRAL CLASE DE CULTIVO TITULARES 

Dominio 
m2 

Temporal 
m2 

Servid. 
Acueducto 
y/o paso 

m2 

1 17 89 39012A01700089 PRADOS O 
PRADERAS RAMON GUTIERREZ MIER 283 490 0 

2 17 91 39012A01700091 PRADOS O 
PRADERAS MARIA ISABEL GARCIA SAEZ 41 151 0 

3 17 124 39012A01700124 PRADOS O 
PRADERAS HDROS. DE ADOLFO GUTIERREZ MIER 39 54 0 

4 17 125 39012A01700125 PRADOS O 
PRADERAS VICTORIANO FERNANDEZ SANCHEZ 16 21 0 

6 95376 01 9537601UN9993N PRADOS O 
PRADERAS 

MARIA MILAGROS GOMEZ VILA 
MARIA JESUS GOMEZ VILA 
HDROS. DE MARIA LUISA GOMEZ VILA 

3 39 0 

7 95376 02 9537602UN9993N PRADOS O 
PRADERAS GLORIA DE LA FUENTE MUJICA 72 227 0 

  
 2021/3778 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS Y PUERTOS

   CVE-2021-3779   Información pública del proyecto denominado ejecución de camino 
exterior para eliminar servidumbre de paso por el interior de la ETAP. 
Plan Hidráulico Pas. Término municipal de Piélagos.

   Por Resolución del Excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, ha sido aprobado con fecha 19 de noviembre de 2020, el proyecto ante-
riormente referenciado a efectos de Información Pública, en virtud del artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

 Con los efectos establecido en los artículos 18 y 19 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa, se abre un período de información pública de los bienes y derechos afectados por el 
citado proyecto, durante el plazo de quince (15) días contados a partir de la fecha de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. La relación de titulares y bienes afectados se indica 
en la lista que al fi nal se incluye. 

 Dicha relación se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan, para 
que pueda ser examinada, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, en: 

       - Ayuntamiento de Piélagos. 
       - Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos. Negociado de Expropiaciones (calle 

Lealtad, nº 24-4ª planta, 39002- Santander). 
       - Cualquier registro, además de los expuestos, previstos en el artículo 134.8 de la Ley 

de Régimen Jurídico de Cantabria. 

 En dicho plazo, podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se consideren 
oportunas, sobre la relación de bienes y derechos afectados, cuya expropiación es necesaria 
para la ejecución de las obras defi nida en el proyecto de referencia, con el objeto de que cual-
quier persona pueda aportar por escrito, los datos oportunos para rectifi car posibles errores 
de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o de forma, a 
la necesidad de ocupación. 

 Santander, 13 de abril de 2021. 
 La directora general de Obras Hidráulicas y Puertos, 

 Sandra García Montes. 
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                     GOBIERNO 
                     DE 
                     CANTABRIA 

          CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
        
         Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos  

 ----------------------------------------------------------        
 
 
 
 
 
 

 
 

RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS CORRESPONDIENTES AL  
PROYECTO: “EJECUCIÓN DE CAMINO EXTERIOR PARA 

ELIMINAR SERVIDUMBRE DE PASO POR EL INTERIOR DE LA ETAP. PLAN HIDRÁULICO PAS” 
 
 
 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: PIÉLAGOS 
 
 

 

FINCA TITULAR POL PARC S.E. 
(m2) CULTIVO CALIFICACIÓN 

URBANÍSTICA 

P-01 GOBIERNO DE CANTABRIA 6 15116 392,08 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-02 HRDOS DE FERNANDO RUIZ VILLAR 6 68 111,74 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-03 JUNTA VECINAL DE CARANDÍA 6 107 614,50 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-04 ALVAREZ FORESTAL, S.A. 6 123 259,75 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-05 GOBIERNO DE CANTABRIA 6 5116 113,31 PRADO-PRADERA RÚSTICO-AGRARIO 

  
 2021/3779 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-3631   Información pública de la aprobación defi nitiva de las obras de re-
estructuración de carácter no preferente en calle Luis Martínez, 10. 
Expediente de Obra Mayor 274/19.

   Por el Pleno del Ayuntamiento de Santander, en sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo 
de 2021, se ha aprobado la Propuesta de Acuerdo del concejal de Fomento, Movilidad Sosteni-
ble y Vivienda, dictaminada en la Comisión de Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

 ARKENTO 2000, SL (NIF B39420914) Y JOSÉ MANUEL DE DIEGO BARQUÍN (DNI ***0634**), 
solicitan licencia (proyecto básico y de ejecución) de rehabilitación de vivienda unifamiliar para 
dividirla en dos viviendas en C/ Luis Martínez, nº 10, dentro del ámbito del Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico-Artístico de El Sardinero. 

 Las obras previstas en el proyecto consisten en: 
 — Ejecución de nuevos forjados 1 y 2, previa demolición de los existentes, que se realizarán 

con encofrado colaborante de chapa grecada y losa de hormigón armado. 
 — Ejecución de nuevos pilares y vigas de perfi les metálicos para la sustentación de los 

forjados 1 y 2. La modifi cación de la posición de unos de ellos que conlleva la correspondiente 
cimentación y el refuerzo de la cimentación original. 

 — Sustitución de parte del forjado 3, por encontrarse en mal estado y refuerzo de los pila-
res y vigas de madera existentes. 

 — Reforma y consolidación de la escalera existente de comunicación entre planta semisó-
tano y baja. 

 — Modifi cación del trazado de la escalera entre las plantas baja y primera. 
 — Supresión de los cargaderos realizados para la colocación de persianas, restituyendo los 

huecos a su altura original. 
 — Acondicionamiento general del edifi cio. 
 — Reconstrucción del muro de contención en el lindero Norte de la parcela que ha colap-

sado, al parecer, a consecuencia de la excavación de tierras en el solar colindante. 
 Dichas obras son califi cadas en el informe técnico del Servicio Municipal de Arquitectura y Control 

de Proyectos, de 27 de agosto de 2020, como de restauración, rehabilitación y reestructuración, 
estando el edifi cio objeto de las mismas catalogado por el citado Plan Especial con un nivel de 
protección estructural (Nivel 2), considerando las obras de reestructuración como de carácter No 
Preferente. En este sentido, el artículo 38 del Plan Especial del Sardinero establece: "Son obras de 
REESTRUCTURACIÓN aquellas que suponen una transformación sustancial del espacio interior del 
edifi cio, posibilitando la alteración total o parcial de elementos fi jos o estructurales propios de la 
tipología a la que perteneciera, pero sin afectar a las fachadas exteriores ni a sus remates. Se inclu-
yen en este apartado obras tendentes a nuevos aprovechamientos del bajocubierta y entreplantas. 

 Los nuevos forjados y elementos estructurales adecuarán a las fachadas exteriores que se 
mantienen, prohibiéndose expresamente afectar a los huecos exteriores con acometidas de 
nuevos forjados y manteniéndose el número de plantas". 
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 La autorización de dichas obras requiere, por tanto, la previa tramitación del expediente 
previsto en el artículo 152 del Plan Especial: informe del arquitecto municipal en el que se 
pondere la concurrencia de las circunstancias que aconsejen la realización de las obras, apro-
bación inicial de las mismas por la Alcaldía -hoy el concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y 
Vivienda en virtud del decreto de delegación de 20 de junio de 2019-, publicación del acuerdo 
en el BOC, trámite de exposición pública por quince días y audiencia de treinta días a la admi-
nistración autonómica; y acuerdo defi nitivo del Pleno a la vista del resultado de la información 
pública y del informe que emita la administración autonómica. 

 Habiéndose emitido por el Servicio de Arquitectura en fecha 27 de agosto de 2020 informe 
favorable a la ejecución de las obras de reestructuración previstas, previa ponderación de las 
circunstancias que aconsejan la realización de las mismas, al considerar que el proyecto con-
tiene la documentación necesaria para justifi car el mal estado que presenta la estructura del 
edifi cio y la necesidad de su sustitución, lo que ha sido comprobado por el técnico que suscribe 
en la visita de inspección del pasado 18 de mayo por lo que corrobora la necesidad de realizar 
dichas obras. 

 Habiéndose aprobado inicialmente las obras de reestructuración de carácter no preferente 
por resolución del concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, de fecha 30 
de septiembre de 2020. 

 Habiéndose sometido el expediente a información pública sin que se hayan presentado 
alegaciones. 

 Habiéndose recabado informe de la Administración Autonómica, ha sido emitido en fecha 
3 de febrero de 2021 por la Dirección General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica en 
sentido favorable condicionado a la modifi cación del material de las ventanas por aluminio 
lacado en los colores indicados en el Plan Especial. 

 El presidente de la Comisión de Desarrollo Sostenible propone para su aprobación por el 
Pleno, previo dictamen de la Comisión, el siguiente, 

 ACUERDO 

 Aprobar defi nitivamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 152 del Plan Especial 
de Protección del Conjunto Histórico-Artístico de El Sardinero, las obras de reestructuración 
de carácter no preferente previstas en el proyecto técnico aportado al expediente en C/ Luis 
Martínez, nº10, con la condición de que el material de las ventanas sea aluminio lacado en los 
colores indicados en el Plan, en lugar de aluminio anodizable. 

 Contra la presente Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Pleno en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá igualmente interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior contra la 
resolución expresa del mismo; o en cualquier momento contra su desestimación presunta, que 
se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado a partir del 
día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este Ayuntamiento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 20 de abril 2021. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2021/3631 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-3692   Concesión de licencia de primera ocupación para obras de construc-
ción de vivienda unifamiliar en calle San Pedro del Mar, 93-A. Expe-
diente de obra mayor 124/16.

   Por el concejal delegado se ha dictado el 21/04/2021 la Resolución que a continuación se 
transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por SERGIO BRIZ DIESTRO y, de acuerdo con los informes emitidos 
en el expediente y conforme determinan los arts. 185 de la Ley de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales, conceder LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUC-
CIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ SAN PEDRO DEL MAR, 93-A; cuya construcción fue 
autorizada por la licencia de obras nº 124/16. 

 Contra la presente Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá igualmente interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en cualquier momento contra su desestimación 
presunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, 
contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General 
de este Ayuntamiento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 21 de abril 2021. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2021/3692 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2021-3727   Información pública de solicitud de autorización para legalización de 
almacén garaje en parcela 16 del polígono 401.

   Por TOMÁS GARCÍA LÓPEZ, se ha solicitado autorización para PROYECTO DE LEGALIZA-
CIÓN DE ALMACÉN GARAJE EN POLÍGONO 401, PARCELA 16, EN SUELO RÚSTICO DE SOBA, 
con referencia catastral 39083A401000160000EJ de este municipio. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOC, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 116. 1 b) de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación del Territorio 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. Durante dicho plazo podrán formularse alega-
ciones por quienes se consideren afectados de algún modo por dicha construcción. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado durante el horario de ofi -
cinas en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Soba, 23 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2021/3727 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2021-3648   Información pública del expediente de aprovechamiento de un cau-
dal de 35 l/s de agua de dos sondeos subsidiarios de la cuenca del 
río Saja, término municipal de Cabezón de la Sal, con destino a usos 
industriales. Expediente A/39/13103.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
 Peticionario: Textil Santanderina, SA. 
 Caudal solicitado: 35 l/seg. 
 Punto de emplazamiento: Cabezón de la Sal. 
 Término municipal y provincia: Cabezón de la Sal (Cantabria). 
 Destino: Usos industriales. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Solicitud de aprovechamiento de un caudal de 35 l/s de agua de dos sondeos subsidiarios 

de la cuenca del río Saja, en Cabezón de la Sal, término municipal de Cabezón de la Sal (Can-
tabria), con destino a usos industriales en una industria textil. 

 Textil Santanderina, SA, es titular de la concesión del aprovechamiento de 35 l/s desde dos 
sondeos del subálveo del río Saja (Expte.: A/39/03519), cuyo plazo concesional habría expi-
rado, por lo que se solicita una nueva desde el mismo punto y para el mismo fi n. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 21 de abril de 2021. 
 El secretario general, 
 PD. El jefe de Servicio 

 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 
 Jesús Carasa Antón. 

 2021/3648 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2021-3763   Orden MED/5/2021, de 23 de abril, por la que se aprueba el Plan 
Anual de Caza de la Reserva Regional de Caza Saja para la tempo-
rada 2021/2022.

   En cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 45 de la Ley de Cantabria 12/2006, 
de 17 de julio, de Caza, en el Decreto 66/2014 por el que se regula la Reserva Regional de 
Caza Saja, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Conserva-
ción de la Naturaleza de Cantabria y en otras disposiciones complementarias, se hace preciso 
aprobar el Plan de Caza que regulará la práctica de la actividad cinegética durante la tempo-
rada 2021/2022 en la Reserva Regional de Caza Saja. El Plan Anual de Caza determina las 
especies cinegéticas que podrán ser objeto de caza, las regulaciones y los períodos hábiles de 
caza para las distintas especies y las modalidades de captura permitidas y la distribución de 
los diferentes permisos, con el propósito de lograr el uso sostenible de los recursos cinegéticos. 

 Por lo expuesto anteriormente, a propuesta del Director Técnico de la Reserva Regional de 
Caza Saja, oída la Junta Consultiva de la misma en su sesión de 18 de febrero de 2021, y de 
conformidad con las atribuciones que me confi ere el artículo 35 de la Ley de Cantabria 5/2018, 
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Pú-
blico Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 
   

 ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA NORMA 
 Es objeto de la presente Orden la aprobación del Plan Anual de Caza que regirá la actividad 

cinegética en la Reserva Regional de Caza Saja (en adelante RRC Saja) durante la temporada 
2021/2022, que estará comprendida desde el 1 de abril de 2021 hasta el 31 de marzo de 2022. 

 ARTÍCULO 2. ESPECIES CAZABLES 
 Serán susceptibles de aprovechamiento cinegético en la RRC Saja durante la temporada 

2021/2022 las especies que se relacionan a continuación: 
 — Laguneja (Gallinago gallinago) 
 — Sorda (Scolopax rusticola) 
 — Paloma torcaz (Columbus palumbus) 
 — Liebre (Lepus spp.) 
 — Zorro (Vulpes vulpes) 
 — Lobo (Canis lupus) 
 — Jabalí (Sus scrofa) 
 — Rebeco (Rupycapra pyrenaica) 
 — Venado (Cervus elaphus) 
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 ARTÍCULO 3. MODALIDADES CINEGÉTICAS Y NORMAS DE PRÁCTICA 
 1.- En la temporada 2021/2022 únicamente podrán practicarse en la RRC Saja las modali-

dades que se indican para cada especie en la presente Orden. 
 2.- Las normas de práctica de cada modalidad serán las establecidas en el Capítulo Tercero 

del Decreto 66/2014, de 30 de octubre, por el que se regula la Reserva Regional de Caza Saja, 
con las condiciones adicionales que se establecen en la presente Orden en aplicación de lo 
contemplado en el artículo 6 del citado Decreto. 

 3.- En el caso de que la actividad cinegética se realice con armas que no sean de titularidad 
del cazador sino procedentes de cesión o préstamo, deberá portarse durante la acción de caza, 
conjuntamente con el resto de la documentación obligatoria, la correspondiente autorización 
del titular del arma según lo establecido en el reglamento de armas y explosivos, documento 
que deberá ir siempre acompañado de la guía de pertenencia del arma. 

 4.- Durante el desarrollo de la actividad cinegética, con independencia de la modalidad que 
se practique, se prohíbe el empleo de dispositivos eléctricos o electrónicos que faciliten la caza 
mediante la utilización de cámaras térmicas, drones u otros dispositivos similares, con excep-
ción de los localizadores GPS beepers para los perros y emisoras. 

 5.- Se prohíbe con carácter general en toda la Reserva Regional de Caza Saja el fototram-
peo, la instalación de cámaras y equipos automáticos de fotografía y/o grabación, así como 
cualquier actuación dirigida a la atracción de especies de fauna silvestre, sean cinegéticas o 
no, especialmente el uso de cebos, los reclamos sonoros producidos por cualquier medio, los 
atrayentes olfativos, y el uso de focos o amplifi cadores de luz o visores de infrarrojos para la 
observación nocturna de los animales. Este tipo de actividades podrá autorizarse excepcional-
mente por la Dirección Técnica, previa solicitud motivada por razones de investigación con los 
requisitos establecidos en el artículo 39.4 de la Ley de Cantabria 4/2006. 

 6.- Durante la acción de cazar únicamente se permite el empleo de emisoras homologadas 
y que cuenten con la correspondiente licencia de transmisión, debiendo portarse en todo mo-
mento la documentación acreditativa de esta circunstancia junto con el resto de la necesaria 
para el ejercicio de la caza. 

 7.- Se prohíbe la exhibición pública de los ejemplares abatidos o de sus restos tanto en el 
interior de núcleos de población como en el exterior de establecimientos públicos. Esta pro-
hibición sólo podrá quedar sin efecto, previa autorización expresa de la Dirección General de 
Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

 ARTÍCULO 4. CAZA DEL REBECO 
 1.- Modalidades de caza. 
 Únicamente se autoriza la caza de esta especie en la modalidad de rececho. 
 2.- Distribución de permisos. 
 La distribución de permisos entre los propietarios de terrenos en la RRC se indica en el 

Anexo I de la presente Orden. 
 3.- Período de caza. 
 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de 

noviembre de 2021 (ambos incluidos) para los machos y entre el 1 de agosto y el 30 de no-
viembre de 2021 (ambos incluidos) para las hembras. 

 4.- Duración de los permisos. 
 a) La duración de cada permiso de caza será de dos días consecutivos. Si por causas de 

meteorología adversa el rececho tuviese que suspenderse, éste podrá prorrogarse un día. 
 b) La adjudicación de los permisos de rececho será a cuenta y riesgo del cazador sin que 

éstos puedan trasladarse y/o recuperarse en las próximas temporadas de caza bajo ninguna 
circunstancia, perdiendo el cazador el derecho a disfrutar de todos aquellos permisos que no 
se ejecuten durante la temporada para la que fueron adjudicados. 
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 ARTÍCULO 5. CAZA DEL VENADO 
 1.- Modalidades de caza. 
 Se autoriza la caza de esta especie en las modalidades de rececho y batida. 
 2.- Distribución de permisos. 
 La distribución de permisos entre los propietarios de terrenos en la RRC se indica en el 

Anexo II de la presente Orden. 
 3.- Período de caza. 
 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 

y el 28 de febrero de 2022 (ambos incluidos) en la modalidad de rececho y entre el 1 de fe-
brero y el 31 de marzo de 2022 (ambos incluidos) en la modalidad de batida. 

 4.- Duración de los permisos. 
 a) La duración de cada permiso de caza será de dos días consecutivos. Si por causas de 

meteorología adversa el rececho tuviese que suspenderse, éste podrá prorrogarse un día. 
 b) La adjudicación de los permisos de rececho será a cuenta y riesgo del cazador sin que 

éstos puedan trasladarse y/o recuperarse en las próximas temporadas de caza bajo ninguna 
circunstancia, perdiendo el cazador el derecho a disfrutar de todos aquellos permisos que no 
se ejecuten durante la temporada para la que fueron adjudicados. 

 ARTÍCULO 6. CAZA DEL JABALÍ 
 1.- Modalidades de caza. 
 Únicamente se autoriza la caza de esta especie en la modalidad de batida. 
 2.- Calendario de cacerías. 
 El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo III de 

esta Orden. 
 3.- Período de caza. 
 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 

y el 31 de marzo de 2022 (ambos incluidos). 
 4.- Organización y desarrollo de las batidas. 
 a) El día previsto para la celebración de la cacería cada cuadrilla deberá personarse en el 

punto de reunión asignado a las 8:00 horas, horario que se adelantará a las 7:00 horas en el 
mes de septiembre. Los puntos de reunión para cada lote de caza se recogen en el Anexo IV 
de la presente Orden. 

 b) A la hora y en el punto de reunión asignados para cada cacería deberá acudir únicamente 
el Jefe de Cuadrilla, o miembro en quien delegue, que entregará al AMN encargado del con-
trol de la cacería el permiso correspondiente correctamente cumplimentado con la totalidad 
de cazadores que participarán en la misma, incluyendo aquellos que lo hacen en condición de 
cazadores que no sean miembros de la cuadrilla, mayores de 65 años o menores de edad, 
debiendo cumplir todos ellos y en cualquier caso los requisitos exigidos en el artículo 3 de la 
Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza. El permiso, una vez que sea fi rmado por 
el Jefe de Cuadrilla y por el AMN, quedará en posesión de éste último quien lo remitirá a la 
Dirección Técnica. 

 c) La relación de cazadores no podrá modifi carse posteriormente, sin que se permita ningún 
cambio, permuta o anulación posterior bajo ninguna circunstancia. Al fi nalizar la temporada de 
caza la cuadrilla deberá abonar las tasas correspondientes a los invitados cuya identidad haya 
comunicado y que fi guren en el permiso, con independencia de que fi nalmente participen o no 
en la cacería. 

 d) Para que una batida pueda celebrarse será necesaria la presencia de al menos 15 caza-
dores. Si transcurrida 1 hora la cuadrilla no se hubiese presentado o no se alcance el número 
mínimo de cazadores para que la batida pueda celebrarse, ésta se considerará suspendida, 
no existiendo derecho en este caso a devolución del importe del permiso ni a cualquier otro 
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tipo de compensaciones. Esta disposición será también de aplicación en el caso de las batidas 
trasladadas o aplazadas. 

 e) Los cazadores deberán permanecer fuera del lote de caza, cumpliendo en todo momento 
las medidas de seguridad sanitaria correspondientes, esperando la comunicación por parte del 
Jefe de Cuadrilla para el inicio de la cacería. No se permite el acceso al lote de caza o la suelta 
de los perros con anterioridad a la autorización por parte del AMN encargado del control de la 
batida. 

 f) El inicio de la búsqueda de rastros con los perros determinará el comienzo de la batida, 
dándose por fi nalizada en el momento en que se abata el cupo de jabalíes asignado o como 
máximo a las 17:00 horas, horario que se adelantará a las 16:00 horas en el mes de septiem-
bre, debiendo abandonar todos los cazadores el lote de caza con las armas descargadas. 

 g) Durante el desarrollo de la cacería únicamente se autoriza el acceso al lote de caza a los 
cazadores miembros de la cuadrilla titular del permiso o invitados, estando estrictamente pro-
hibido, salvo autorización expresa, que los cazadores se acompañen de cualquier otra persona 
que no fi gure en el permiso de caza correspondiente. 

 h) Ningún cazador podrá incorporarse a la cacería con posterioridad a su inicio. En el caso 
de que con anterioridad a la fi nalización de la cacería algún cazador dejase de participar en la 
misma el Jefe de Cuadrilla deberá comunicar esta circunstancia al AMN de manera inmediata. 

 i) Durante el desarrollo de la batida únicamente se autoriza el uso de emisoras a los caza-
dores autorizados a participar en la misma, prohibiéndose su utilización a toda persona ajena 
al desarrollo de la cacería. 

 j) Se prohíbe que los perros sobrepasen los límites del lote de caza en el que se celebra 
la cacería, siendo obligación de los monteros cortarlos y recuperarlos en el momento en que 
esta circunstancia se produzca. Si al fi nalizar la cacería alguno de los participantes no hubiese 
podido recuperar alguno de los perros utilizados en la misma deberá comunicar esta incidencia 
al AMN encargado del control de la batida, circunstancia que deberá ser indicada por éste en 
el parte de la cacería. 

 k) Durante el desarrollo de la batida el Jefe de Cuadrilla deberá comunicar al AMN encar-
gado de su control el número de piezas que se vayan cazando a medida que estas sean aba-
tidas, intentando en la medida de lo posible que los jabalíes sean guiados y precintados en 
el lote de caza sin que sea necesario esperar a la fi nalización de la batida. Asimismo, deberá 
comunicarse al AMN de manera inmediata todos los ejemplares de oso y lobo que se pudieran 
observar durante la acción de cazar y su localización. 

 l) Si una vez fi nalizada la batida quedasen piezas sin precintar deberán presentarse en el 
punto de reunión para su guiado y precintado en el plazo máximo de una hora tras su fi naliza-
ción. Únicamente podrán acudir al precintado de las piezas el Jefe de Cuadrilla y los cazadores 
que abatieron las mismas, sin que se permita la presencia de ninguna otra persona, haya sido 
o no participante en la cacería. 

 5.- Traslado de batidas. 
 a) A petición del Jefe de la Cuadrilla y previamente a la expedición de los permisos co-

rrespondientes, la Dirección Técnica podrá autorizar el adelanto de todas las cacerías de una 
cuadrilla previstas en la temporada al viernes inmediatamente anterior a cada una de ellas, no 
permitiéndose ninguna otra variación del calendario en este sentido. 

 b) Una batida no podrá celebrarse en el caso de que existan condiciones meteorológicas 
adversas que impidan su desarrollo con las necesarias medidas de seguridad o el lote previsto 
para su celebración esté cubierto de nieve de forma continua con una capa superior a 10 cen-
tímetros. Cuando la batida no pudiera celebrarse por esta circunstancia la Dirección Técnica, 
previo informe del AMN encargado del control de la cacería, podrá autorizar el traslado de ésta 
al miércoles siguiente en el caso de batidas programadas en sábado, o al jueves siguiente si se 
trata de una batida programada en domingo, con la excepción de las que pudieran aplazarse 
el 2 de enero de 2022, que se recuperarán, en su caso, el 5 de enero de 2022. En las batidas 
trasladadas por esta causa, no será requisito indispensable para su realización que estén pre-
sentes el mínimo de cazadores a que hace referencia el artículo 6.4.c) de esta Orden. Si per-
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sistieran las condiciones meteorológicas adversas el permiso quedará defi nitivamente anulado 
no existiendo ningún tipo de compensación por esta circunstancia. 

 c) La decisión de solicitar el traslado de la batida por las causas mencionadas en el apar-
tado anterior se deberá adoptar antes de las 10 de la mañana, comunicando al AMN dicha 
circunstancia. En tanto en cuanto se produce dicha decisión la cuadrilla deberá permanecer en 
el punto de reunión, considerándose la batida anulada, sin posibilidad de recuperación, si la 
cuadrilla abandona dicho punto antes de la citada hora. 

 d) Prevalecerá el criterio de la Dirección Técnica a la hora de determinar el traslado o no de 
las batidas o su defi nitiva suspensión. 

 6.- Cupos máximos. 
 a) El número máximo de piezas a abatir en cada cacería será el siguiente: 
 — Comarca Cinegética Campoo: 
 — 3 jabalíes. 
 — Comarca Cinegética Iguña: 
 — 3 jabalíes. 
 — Comarca Cinegética Cabuérniga: 
 — 3 jabalíes. 
 — Comarca Cinegética Nansa: 
 — 4 jabalíes. 
 — Comarca Cinegética Liébana: 
 — 10 jabalíes. 
 b) La Dirección Técnica podrá proponer la revisión, al alza o la baja, de los cupos máximos 

de captura de jabalí establecidos en el apartado anterior antes del inicio de la temporada, en 
toda la Reserva, en determinadas comarcas o en ciertos lotes, si a la luz de las informaciones 
recogidas durante los meses anteriores se considera necesario para el control de los daños o 
para una mejor gestión de la especie. La Junta Consultiva será informada de los motivos de la 
revisión antes de procederse a la misma, que será efectiva mediante Orden de la Consejería 
competente. 

 7.- Circulación por pistas de acceso restringido. 
 Al objeto de poder planifi car las batidas y conocer la ubicación de los puestos de cada lote 

se autoriza a los jefes de cuadrilla a circular por aquellas pistas de acceso restringido incluidas 
en el interior del lote de caza en el que se tenga adjudicada una cacería durante el sábado y 
el domingo anteriores a la realización de la misma y siempre en el horario comprendido entre 
las 9:00 y las 17:00 horas. 

 8.- Presencia de ejemplares de oso pardo en los lotes de caza. 
 a) Cuando en los días previos a la fecha prevista para una cacería se detecte en el lote 

asignado para su celebración la presencia de un ejemplar de oso pardo y la misma, a juicio 
de la Dirección Técnica, no pudiera celebrarse con las sufi cientes garantías de seguridad, se 
delimitará una zona de seguridad alrededor del lugar en el que se haya detectado la presencia 
del ejemplar que será declarada por la Dirección Técnica como zona de exclusión. 

 b) En la zona de exclusión, que deberá tener una extensión mínima de 500 hectáreas y 
estar delimitada por referencias geográfi cas fácilmente distinguibles sobre el terreno, estará 
prohibida la práctica de cualquier actividad cinegética, pudiendo celebrarse la batida prevista 
en el resto del lote de caza. Esta circunstancia, junto con la delimitación exacta de la zona de 
exclusión, será comunicada a la cuadrilla adjudicataria de la cacería con una antelación mínima 
de 24 horas a la fecha prevista para su celebración. 

 c) Cuando las características topográfi cas y orográfi cas del lote de caza lo permitan podrán 
declararse zonas de exclusión de superfi cie inferior a 500 ha. 

 d) Si no fuera posible delimitar una zona de exclusión con las características descritas 
anteriormente o con las sufi cientes garantías de seguridad la cacería quedará suspendida, 
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pudiendo en este caso ser recuperada según el procedimiento descrito en el artículo 18 de la 
presente Orden. 

 e) Si en el transcurso de una batida los cazadores participantes en la misma detectasen la 
presencia de algún ejemplar de oso pardo deberán comunicar esta circunstancia inmediata-
mente al AMN encargado del control de la cacería quien podrá adoptar las medidas adecuadas 
al objeto de garantizar la seguridad de las personas y de los ejemplares de oso pardo que 
pudieran verse afectados. 

 f) Queda prohibido permitir que ejemplares de oso se acerquen a los puestos de caza, de-
biendo el cazador en este caso manifestar su presencia, sin brusquedad dejándose ver y oír 
a distancia sufi ciente, y comunicando de inmediato esta circunstancia al AMN encargado del 
control de la cacería, tal y como se recoge en el apartado anterior. 

 ARTÍCULO 7. CAZA DE LA LIEBRE 
 1.- Modalidades de caza. 
 Únicamente se autoriza la caza de esta especie con perros de rastro y en la modalidad de 

perreo. 
 2.- Calendario de cacerías. 
 El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo III de 

esta Orden. 
 3.- Período de caza. 
 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 

de diciembre de 2021 (ambos incluidos). 
 4.- Desarrollo de las cacerías. 
 a) Para que una batida pueda celebrarse deberán estar presentes al menos 2 cazadores. Si 

transcurrida 1 hora la cuadrilla no se hubiese presentado o no se alcance el número mínimo 
de cazadores para que la batida pueda celebrarse, ésta se considerará suspendida, no exis-
tiendo derecho en este caso a devolución del importe del permiso ni a cualquier otro tipo de 
compensaciones. 

 b) En las cacerías que se celebren en la modalidad de perreo no será necesaria para su 
realización la presencia del mínimo de cazadores a que hace referencia el apartado anterior. 

 b) El horario hábil será el comprendido entre las 7:30 horas y las 14:00 hasta el 15 de noviem-
bre de 2021 y entre las 8:30 horas y las 14:30 horas el resto de la temporada, debiendo aban-
donar los participantes el lote de caza con las armas descargadas una vez alcanzada esta hora. 

 c) Durante el desarrollo de la cacería únicamente se autoriza el acceso al lote de caza a los 
cazadores miembros de la cuadrilla titular del permiso o invitados, estando estrictamente pro-
hibido, salvo autorización expresa, que los cazadores se acompañen de cualquier otra persona 
que no fi gure en el permiso de caza correspondiente. 

 d) En el caso de que se alcance el cupo máximo de capturas con anterioridad a la hora lí-
mite de fi nalización de la batida, se permite continuar la actividad cinegética en la modalidad 
de perreo, debiendo llevar los cazadores en este caso las armas descargadas, y sin que esta 
posibilidad suponga en ningún caso sobrepasar la hora límite de fi nalización de la cacería. 

 e) En el plazo máximo de una hora desde que se dé por fi nalizada la cacería la totalidad 
de las piezas abatidas deben de ser presentadas por los cazadores en el punto de reunión de 
la misma siendo responsable el Jefe de Cuadrilla del cumplimiento de esta obligación. El AMN 
expedirá las guías de procedencia de cada una de las piezas abatidas y colocará los respectivos 
precintos. 

 5.- Traslado de cacerías. 
 a) Una batida no podrá celebrarse en el caso de que existan condiciones meteorológicas 

adversas que impidan su desarrollo con las necesarias medidas de seguridad o el lote previsto 
para su celebración esté cubierto de nieve de forma continua con una capa superior a 5 cen-
tímetros. Cuando la batida no pudiera celebrarse por esta circunstancia la Dirección Técnica, 
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previo informe del AMN encargado del control de la cacería, podrá autorizar el traslado, al 
martes o miércoles de la semana siguiente. En las cacerías trasladadas por esta causa, no será 
requisito indispensable para su realización que estén presentes el mínimo de cazadores a que 
hace referencia el artículo 7.4.a) de esta Orden. Si persistieran las condiciones meteorológicas 
adversas el permiso quedará defi nitivamente anulado no existiendo ningún tipo de compensa-
ción por esta circunstancia. 

 c) La decisión de solicitar el traslado de la batida por las causas mencionadas en el apar-
tado anterior se deberá adoptar antes de las 10 de la mañana comunicando al AMN dicha 
circunstancia. En tanto en cuanto se produce dicha decisión la cuadrilla deberá permanecer en 
el punto de reunión, considerándose la batida anulada, sin posibilidad de recuperación, si la 
cuadrilla abandona dicho punto antes de la citada hora. 

 d) Prevalecerá el criterio de la Dirección Técnica a la hora de determinar el traslado o no de 
las batidas o su defi nitiva suspensión. 

 6.- Cupos máximos. 
 El cupo máximo de ejemplares a abatir será de una liebre por cacería. 

 ARTÍCULO 8. CAZA DE LA SORDA 
 1.- Modalidades de caza. 
 Se autoriza la caza de esta especie en las modalidades denominadas al salto y perreo. 
 2.- Calendario de cacerías. 
 a) El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo III 

de esta Orden. 
 b) El número de permisos disponibles por lote y día de caza será el siguiente: 
 — Lotes con 25 permisos/día: San Cifrián, Caviña y El Táladro. 
 — Lotes con 20 permisos/día: Montequemao, Rodil-La Bacera, Coo-San Cipriano, Monte Aá, 

Rozalén, Viaña, Negreo-Troncos, Frente y Navas, Tejéu y Soligote. 
 — Lotes con 15 permisos/día: resto de lotes donde se permite la caza de esta especie. 
 c) En el lote de Montequemao no podrá cazarse dentro la zona conocida como Sierra de 

Santa Cruz, delimitada al norte por la carretera de San Vicente de León, al oeste por el límite 
del arbolado con la Sierra, al sur por el límite con el lote de Vaocerezo hasta el caserío de Bria-
gas, y al este por la autovía A-67. 

 d) En el lote de Tejéu no podrá cazarse la zona situada al oeste y al sur del límite marcado 
por el canal de Saltos del Nansa, la pista de Tanea, la fi nca de la Jilgeruca, la riega de Podejo, 
Sierra Legoria y la pista Cires-Bedoya. 

 3.- Período de caza. 
 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de noviembre de 2021 

y el 15 de marzo de 2022 (ambos incluidos). 
 4.- Desarrollo de las cacerías 
 a) Durante el desarrollo de la cacería únicamente se autoriza el acceso al lote de caza a los 

cazadores titulares de permiso, estando estrictamente prohibido, salvo autorización expresa, 
que éstos se acompañen de cualquier otra persona que no fi gure en el permiso de caza co-
rrespondiente. 

 b) Una cacería no podrá celebrarse en el caso de que existan condiciones meteorológicas 
adversas que impidan su desarrollo con las necesarias medidas de seguridad o el lote previsto 
para su celebración esté cubierto de nieve en un porcentaje superior al 50% de su superfi cie. 

 5.- Horario hábil. 
 El horario hábil será el comprendido entre las 9:00 horas y el momento en el que se alcance 

el cupo de capturas autorizado o como máximo a las 15:30 horas, debiendo abandonar los 
participantes el lote de caza con las armas descargadas. 
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 6.- Cupos máximos. 
 a) Durante la caza de esta especie se permite así mismo la de laguneja y paloma torcaz. 
 b) El cupo total será de 3 piezas por cazador, independientemente de la especie de que se trate. 

 ARTÍCULO 9. CAZA DEL LOBO 
 La caza del lobo en la RRC Saja estará regulada según lo dispuesto en el Plan de Gestión 

del Lobo en Cantabria, aprobado por la Orden MED/5/2019, de 28 de marzo. 

 ARTÍCULO 10. ADIESTRAMIENTO DE PERROS DE RASTRO 
 1.- Modalidad permitida. 
 a) Únicamente se autoriza la práctica de esta modalidad de caza para el adiestramiento 

de perros de jabalí, no permitiéndose la utilización de ningún ejemplar de esta especie para 
marcar rastros o educar a los perros. 

 b) Para poder practicar esta modalidad cinegética el cazador deberá estar en posesión del 
correspondiente permiso que podrá obtenerse según el procedimiento descrito en el artículo 
14.4 de la presente Orden. 

 2.- Calendario de cacerías. 
 El calendario de días y lotes permitidos para el desarrollo de esta modalidad y su distribu-

ción para los diferentes grupos de cazadores será el recogido en el Anexo V de esta Orden. 
 3.- Período de caza. 
 El periodo de caza para esta modalidad estará comprendido entre el 1 de junio y el 8 de 

agosto de 2021 (ambos incluidos). 
 4.- Horario hábil. 
 El horario hábil para la práctica de esta modalidad será el comprendido entre las 7:00 y las 

12:00 horas, debiendo abandonar los participantes el lote de caza con los perros recogidos 
para esta hora. 

 5.- Desarrollo de las cacerías. 
 a) Durante la práctica de esta modalidad cinegética no podrán portarse armas de ningún 

tipo ni está permitida la captura o retención de ningún ejemplar de cualquier especie de fauna 
silvestre. 

 b) Cada cazador podrá emplear un máximo de dos perros de rastro que deberán portar 
inexcusablemente collar localizador GPS que permita que sean recogidos y atraillados al fi na-
lizar el horario hábil. 

 ARTÍCULO 11. CLASIFICACIÓN DE LOS PERMISOS DE RECECHO 
 a) A los efectos de su clasifi cación los permisos de caza a rececho se dividen en trofeos, no 

medallables y selectivos. 
 b) Se consideran trofeos los ejemplares de las especies de caza mayor que cumplan las 

características de puntuación descritas en el Anexo I del Decreto 66/2014, de 30 de octubre, 
por el que se regula la Reserva Regional de Caza Saja. 

 c) Tendrán la consideración de no medallables aquellos ejemplares que no reúnan los re-
quisitos para ser considerados como trofeos según las características de puntuación descritas 
en el Anexo I del Decreto 66/2014, de 30 de octubre, por el que se regula la Reserva Regional 
de Caza Saja. 

 d) Se considerarán selectivos aquellos ejemplares cuya condición y características físicas y 
fenotípicas sean indicadoras de su escaso futuro como trofeos. 
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 ARTÍCULO 12. IMPORTE DE LOS PERMISOS 
 a) El importe de las tasas en la RRC Saja para la temporada cinegética 2021/2022 será el 

establecido en la Ley de Cantabria 12/2020, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas. El importe de las cuotas complementarias de los permisos atribuidos a los propie-
tarios de terrenos será el recogido en el Anexo I del Decreto 66/2014, de 30 de octubre, por 
el que se regula la Reserva Regional de Caza Saja. 

 b) Para responder del adecuado cumplimiento de las condiciones recogidas en la presente 
Orden y que sean obligación del adjudicatario de las cacerías o del titular del permiso, podrá 
exigirse la constitución de una fi anza, con anterioridad a la expedición del correspondiente 
permiso, a disposición de la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio 
Climático. Caso de producirse algún daño o incumplimiento de las condiciones indicadas que 
sean responsabilidad del titular del permiso, se le notifi cará fehacientemente la tasación del 
mismo, procediéndose al reconocimiento conjunto e instruyéndose, en caso necesario, el co-
rrespondiente expediente administrativo, con audiencia al interesado. 

 ARTÍCULO 13. DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS ENTRE PROPIETARIOS DE TERRENOS 
 a) La Dirección Técnica notifi cará a los diferentes propietarios de terrenos el número y 

modalidades de los diferentes permisos que les han sido asignados y que se recogen en los 
Anexos de la presente Orden. 

 b) Una vez satisfechas las obligaciones económicas que procedan, los propietarios deberán 
comunicar a la Dirección Técnica de la Reserva, la identidad de la persona física o jurídica ad-
judicataria de cada permiso y su dirección postal, así como el procedimiento de adjudicación y 
las condiciones económicas de ésta con al menos un mes de antelación a la fecha en la que se 
pretenda realizar la actividad cinegética. 

 c) El adjudicatario deberá comunicar a la Dirección Técnica la identidad del titular de cada per-
miso y abonar las tasas correspondientes con al menos 15 días de antelación a la fecha en que 
se pretenda iniciar la actividad, al objeto de que los permisos correspondientes sean expedidos. 

 d) El permiso de caza es personal e intransferible y autoriza a su titular para dar muerte a 
la pieza o piezas de caza especifi cadas en el mismo. 

 e) Los permisos no adjudicados por los propietarios tendrán la condición de sobrantes y no 
podrán ser posteriormente ejecutados. 

 ARTÍCULO 14. PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS NO ASIGNADOS A LOS 
PROPIETARIOS 

 1.- Distribución de permisos de sorda. 
 1.1.- Solicitudes. 
 a) El plazo de presentación de solicitudes para participar en el sorteo de distribución de per-

misos de sorda se anunciará oportunamente y podrá desarrollarse exclusivamente por medios 
electrónicos y telemáticos. 

 b) Junto a la solicitud deberá acompañarse el comprobante del pago de la tasa de partici-
pación en el sorteo correspondiente. 

 c) Únicamente podrá presentarse una solicitud por cazador. En el supuesto de recibirse más 
de una solicitud a nombre de un mismo cazador todas ellas serán consideradas nulas. 

 d) No serán admitidas aquellas solicitudes que no vengan fi rmadas por el solicitante o las 
que no estén cursadas en el modelo ofi cial. Así mismo serán anuladas las solicitudes: 

 — Recibidas fuera de plazo. 
 — Repetidas. 
 — Que falseen cualquiera de sus datos. 
 — Que no especifi quen claramente nombre y dos apellidos, DNI y dirección completa del 

solicitante. 
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 — Las que incluyan solicitantes que tengan pendiente el abono de tasas o cuotas de cual-
quier actividad cinegética realizada en la RRC Saja a la fecha de fi nalización del plazo de re-
cepción de solicitudes. 

 e) A cada solicitud válida se le asignará un número de orden correlativo que será el utilizado 
para el sorteo. 

 1.2.- Sorteo, elección y adjudicación de permisos. 
 a) La fecha de celebración del sorteo se anunciará oportunamente a través de la página web 

ofi cial del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) donde también se publicará el resultado 
del mismo, así como las condiciones de elección y adjudicación de los permisos. 

 b) Tanto el sorteo, como la elección y adjudicación de los permisos de caza podrá desarro-
llarse exclusivamente por medios electrónicos y telemáticos. 

 c) Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aun habiendo siendo expedidos, 
se correspondan con solicitudes en las que se compruebe la existencia de datos erróneos o fal-
seados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del importe de los mismos. 

 2.- Distribución de permisos de liebre. 
 2.1.- Solicitudes. 
 a) El plazo de presentación de solicitudes para participar en el sorteo de distribución de per-

misos de liebre se anunciará oportunamente y podrá desarrollarse exclusivamente por medios 
electrónicos y telemáticos. 

 b) Junto a la solicitud deberá acompañarse el comprobante del pago de la tasa de partici-
pación en el sorteo correspondiente. 

 c) Únicamente podrá presentarse una solicitud por cuadrilla y cada cazador solamente po-
drá estar incluido en una solicitud. En el supuesto de recibirse más de una solicitud por cuadri-
lla o cuando un mismo cazador fi gure en varias solicitudes se considerarán nulas todas ellas. 

 d) No serán admitidas aquellas solicitudes que no vengan fi rmadas por el jefe de cuadrilla 
o las que no estén cursadas en el modelo ofi cial. Así mismo serán anuladas las solicitudes: 

 — Recibidas fuera de plazo. 
 — Repetidas. 
 — Que falseen cualquiera de sus datos. 
 — Que no especifi quen claramente nombre, apellidos y DNI de todos los componentes de 

la cuadrilla. 
 — Las que incluyan solicitantes que tengan pendiente el abono de tasas o cuotas de cual-

quier actividad cinegética realizada en la RRC Saja a la fecha de fi nalización del plazo de re-
cepción de solicitudes. 

 e) A cada solicitud válida se le asignará un número de orden correlativo que será el utilizado 
para el sorteo. 

 2.2.- Sorteo, elección y adjudicación de permisos. 
 a) La fecha de celebración del sorteo se anunciará oportunamente a través de la página web 

ofi cial del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) donde también se publicará el resultado 
del mismo, así como las condiciones de elección y adjudicación de los permisos. 

 b) Tanto el sorteo, como la elección y adjudicación de los permisos de caza podrá desarro-
llarse exclusivamente por medios electrónicos y telemáticos. 

 c) Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aun habiendo siendo expedidos, 
se correspondan con solicitudes en las que se compruebe la existencia de datos erróneos o fal-
seados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del importe de los mismos. 

 3.- Distribución de permisos de jabalí. 
 3.1.- Solicitudes. 
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 a) El plazo de presentación de solicitudes para participar en el sorteo de distribución de per-
misos de jabalí se anunciará oportunamente y podrá desarrollarse exclusivamente por medios 
electrónicos y telemáticos. 

 b) Junto a la solicitud deberá acompañarse el comprobante del pago de la tasa de partici-
pación en el sorteo correspondiente. 

 c) Únicamente podrá presentarse una solicitud por cuadrilla y cada cazador solamente po-
drá estar incluido en una solicitud. 

 e) No serán admitidas aquellas solicitudes que no vengan fi rmadas por el jefe de cuadrilla 
o las que no estén cursadas en el modelo ofi cial. Así mismo serán anuladas las solicitudes: 

 — Recibidas fuera de plazo. 
 — Repetidas. 
 — Que falseen cualquiera de sus datos. 
 — Que no especifi quen claramente nombre, apellidos y DNI de todos los componentes de 

la cuadrilla. 
 — Las que incluyan solicitantes que tengan pendiente el abono de tasas o cuotas de cual-

quier actividad cinegética realizada en la RRC Saja a la fecha de fi nalización del plazo de re-
cepción de solicitudes. 

 3.2.- Sorteo, elección y adjudicación de permisos. 
 a) La fecha de celebración del sorteo se anunciará oportunamente a través de la página web 

ofi cial del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) donde también se publicará el resultado 
del mismo, así como las condiciones de elección y adjudicación de los permisos. 

 b) Tanto el sorteo, como la elección y adjudicación de los permisos de caza podrá desarro-
llarse exclusivamente por medios electrónicos y telemáticos. 

 c) Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aun habiendo siendo expedidos, 
se correspondan con solicitudes en las que se compruebe la existencia de datos erróneos o fal-
seados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del importe de los mismos. 

 4.- Distribución de permisos de adiestramiento de perros de rastro. 
 4.1.- Solicitudes. 
 a) Para poder acceder a la distribución de permisos de esta modalidad los cazadores debe-

rán haber sido miembros de una cuadrilla de caza de jabalí durante la temporada 2020/2021. 
 b) Los cazadores locales solo podrán acceder a los permisos correspondientes a la comarca 

cinegética a la que pertenezca la cuadrilla a la que se encuentren adscritos según el calenda-
rio de cacerías de esta modalidad que fi gura en el Anexo V. Los cazadores regionales podrán 
acceder a los permisos que se encuentren reservados para ellos en cualquiera de las comarcas 
cinegéticas según el calendario recogido en el Anexo V. 

 c) Los permisos habilitarán al cazador para la práctica de esta modalidad durante la totali-
dad de los diez días permitidos sin que se permita la expedición de permisos para días sueltos. 

 4.2.- Adjudicación de permisos. 
 a) Las fechas del periodo de adjudicación de permisos de adiestramiento de perros de ras-

tro se anunciarán oportunamente a través de la página web ofi cial del Gobierno de Cantabria 
(www.cantabria.es) donde también se publicará el resultado del mismo. Dicha adjudicación 
podrá desarrollarse exclusivamente por medios electrónicos y telemáticos. 

 b) Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aun habiendo siendo expedidos, 
se correspondan con solicitudes en las que se compruebe la existencia de datos erróneos o fal-
seados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del importe de los mismos. 
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 ARTÍCULO 15. PRECINTOS DE CAZA 
 a) Todas las piezas de caza que se cobren en la Reserva Regional de Caza Saja deberán ser 

precintadas. Los precintos, con una numeración correlativa y única para cada precinto, llevan 
impreso además el logotipo del Gobierno de Cantabria y la inscripción "R.R. CAZA SAJA". 

 b) El precinto será colocado por el AMN encargado de controlar la cacería en la oreja iz-
quierda de cada pieza que se cobre. En el caso de que el trofeo se separe del resto del cuerpo 
para su transporte, deberá colocarse un precinto en el trofeo y otro en el resto del cuerpo. 

 c) El número (o números) del precinto deberá indicarse en la guía de procedencia que se 
expida para cada animal. Durante el transporte y la tenencia del animal deberán conservarse 
el precinto y la guía siendo ambos necesarios e indispensables para comprobar y certifi car la 
procedencia legal de la pieza de caza. 

 ARTÍCULO 16. NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS PERROS DE CAZA 
 Todos los perros que participen en cualquier actividad cinegética autorizada en la RRC 

Saja deberán estar correctamente identifi cados según lo dispuesto en la Orden GAN 2/2006, 
de 16 de enero, por la que se regula la Identifi cación y el Registro de Animales de Compañía 
Identifi cados de Cantabria y se establece el pasaporte como documento sanitario. El cazador 
deberá tener a disposición del AMN que se lo pudiese requerir el pasaporte sanitario de todos 
los perros que esté utilizando en la actividad cinegética. 

 ARTÍCULO 17. TOMA DE MUESTRAS Y FICHAS DE CAZA 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 

de julio, de Caza, los cazadores suministrarán a la Dirección Técnica de la Reserva toda la 
información que les sea requerida sobre la actividad desarrollada y facilitarán al personal au-
torizado la obtención de los datos biométricos, marcas y muestras de tejido necesarias de los 
ejemplares que hubieren sido cobrados. 

 ARTÍCULO 18. APLAZAMIENTO DE CACERÍAS 
 a) El Director Técnico de la Reserva podrá aplazar una batida de jabalí si en el lote previsto 

para la misma se detectase la presencia de uno o varios ejemplares de oso pardo y la misma, a 
juicio de la Dirección Técnica, no pudiera celebrarse con las sufi cientes garantías de seguridad, 
según lo descrito en el artículo 6.8 de la presente Orden. 

 b) Asimismo, el Director Técnico de la Reserva podrá aplazar una batida de jabalí si como 
consecuencia del funcionamiento del operativo recogido en el Decreto 12/2011, de 17 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento del Operativo de Lucha Contra los Incendios Fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Cantabria, no existiese ningún AMN disponible para el 
control y vigilancia de la misma. 

 c) Los permisos que no pudiesen ser ejecutados por las circunstancias indicadas en los 
apartados anteriores tendrán la condición de recuperables dentro de la misma temporada ci-
negética, sin interferir en el normal desarrollo de la misma. 

 d) Las cacerías serán recuperadas en el mismo lote en el que fueron suspendidas y por la 
misma cuadrilla que se vio afectada por la suspensión. Si el número o distribución de las cace-
rías a recuperar o la incidencia del riesgo de daños causados por la especie lo hiciesen aconse-
jable la Dirección Técnica elaborará un calendario de recuperación para las cacerías aplazadas 
compuesto por aquellos lotes y fechas que se consideren más convenientes técnicamente. 

 e) En cualquier caso en las batidas de recuperación no será necesario cumplir el requisito 
de presencia mínima de cazadores que se recoge en el artículo 6.4.c) de la presente Orden. 

 ARTÍCULO 19. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS CACERÍAS 
 a) Todos los participantes en una actividad cinegética, cualquiera que sea la modalidad 

practicada, deberán portar obligatoriamente una prenda de vestir que cubra completamente el 
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torso y la espalda confeccionada con material refl ectante de alta visibilidad certifi cado según 
el Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 
relativo a los equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE 
del Consejo. 

 b) Durante la ejecución de las batidas de jabalí y venado deberán colocarse señales de 
advertencia de tal circunstancia en las vías de acceso que permitan el paso de vehículos a las 
zonas afectadas, y en aquellos caminos o senderos señalizados para la práctica del senderismo 
o la bicicleta de montaña. Las señales, que deberán tener el formato e imagen establecido en 
el Anexo VI de esta Orden, en cuyo interior fi gure la leyenda: "PELIGRO: BATIDA DE CAZA" se 
situarán en el camino o sendero en lugar perfectamente visible. La obligación de la señaliza-
ción recaerá sobre la cuadrilla de cazadores que realice la batida, siendo responsabilidad del 
jefe de cuadrilla velar por el cumplimiento de esta obligación. 

 c) En las batidas de jabalí y venado los tiradores no podrán portar armas cargadas y desen-
fundadas antes de llegar al puesto o después de abandonarlo. No podrán dispararse las armas 
hasta que todos los puestos se encuentren debidamente colocados, ni podrá hacerse después 
de que se haya dado por terminada la batida. Asimismo, durante el desarrollo de la cacería 
se prohíbe abandonar el puesto, salvo casos de fuerza mayor, circunstancia que, en su caso, 
deberá ser comunicada de inmediato al jefe de cuadrilla y AMN encargado del control de la 
batida, así como a los puestos contiguos. 

 d) Siempre que la confi guración del terreno lo permita, los puestos se colocarán de modo 
que queden protegidos de los disparos de los demás cazadores procurando aprovechar para 
ello los accidentes del terreno. 

 e) Se prohíbe terminantemente disparar en dirección a otro puesto, hacia los monteros, ha-
cia los perros o hacia otros animales diferentes a los autorizados a abatir. Se prohíbe asimismo 
disparar al viso o al horizonte, debiendo hacerlo siempre enterrando el proyectil. 

 f) Bajo ninguna circunstancia se permite portar, exhibir o usar armas fuera del fi n propio 
de la acción cinegética o de modo negligente o temerario, especialmente ante la presencia de 
otras personas. 

 g) Se prohíbe el ejercicio de la caza bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes 
o estimulantes, estableciéndose un límite máximo de 0,25 mg/litro de alcohol en aire espirado 
para el ejercicio de la actividad cinegética. 

 ARTÍCULO 20. CONTROL POBLACIONAL Y SANITARIO 
 a) La Dirección Técnica podrá autorizar el desarrollo de actuaciones excepcionales de con-

trol poblacional de especies cinegéticas y de prevención de daños dentro de la RRC Saja en 
toda época y lugar, sin que estas actuaciones tengan la consideración de actividad cinegética 
ordinaria. Cuando se prevean actuaciones excepcionales en zonas colindantes con el Parque 
Nacional de los Picos de Europa o sobre grupos poblacionales que pudieran distribuirse indis-
tintamente dentro y fuera del mismo, será preceptivo el informe previo del Parque Nacional. 

 b) Por motivos de control sanitario y dentro del protocolo de actuación de la red de vigi-
lancia sanitaria, en los casos en que, en el desarrollo de un permiso de caza en la modalidad 
de rececho, se localizase un individuo de cualquier especie sometida a aprovechamiento ci-
negético, que presente signos y síntomas de padecer una enfermedad infectocontagiosa y/o 
grave deterioro de su estado físico, el AMN responsable del rececho podrá autorizar, bajo su 
supervisión directa, su sacrifi cio por parte del titular del permiso de caza. Las piezas abatidas, 
que bajo ninguna circunstancia podrán serlo por iniciativa del cazador, quedarán a disposición 
de la Dirección Técnica de la RRC y no generarán la liquidación de tasa o cuota complementaria 
alguna. 

 ARTÍCULO 21. COMPETICIONES CINEGÉTICAS 
 a) En el Anexo VII se incluyen las competiciones cinegéticas autorizadas en la RRC Saja. 

Con al menos 10 días de antelación a su celebración el organizador de cada una deberá comu-
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nicar a la Dirección Técnica de la RRC las características de la prueba, en particular el listado 
de participantes, horario y cualquier otro extremo que permita una mejor apreciación de la 
naturaleza de la competición; la solicitud deberá ir acompañada de la documentación que acre-
dite que el evento tiene la condición de competición cinegética de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 40.1 de la Ley de Cantabria 12/2006, de Caza. 

 b) En la autorización de la competición que, en su caso, se emita, se podrán establecer los 
condicionados que se estimen adecuados para asegurar que no se producen afecciones signifi -
cativas a las poblaciones de especies o sus hábitats, ni se ponga en riesgo la seguridad de las 
personas o sus bienes. 

 ARTÍCULO 22. SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD CINEGÉTICA 
 a) Según lo dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, 

de Caza, la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
podrá suspender la actividad cinegética cuando existan circunstancias excepcionales de orden 
meteorológico, ecológico o biológico que afecten o puedan afectar localmente a una o varias 
especies cinegéticas o al normal desarrollo de la actividad venatoria. Así mismo podrá sus-
penderse la actividad cinegética cuando se produzcan alteraciones de orden público que no 
permitan el desarrollo de la práctica cinegética con las debidas garantías de seguridad. 

 b) En aplicación del artículo 41 de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conserva-
ción de la Naturaleza también podrá suspenderse la actividad cinegética cuando se produzcan 
daños o situaciones de riesgo para los recursos naturales como consecuencia de circunstancias 
excepcionales de tipo meteorológico, biológico o ecológico, sean naturales o debidas a acciden-
tes o a cualquier intervención humana. 

 c) En los casos citados en los dos apartados anteriores, la suspensión de la actividad cinegé-
tica se realizará mediante resolución de la persona titular de la Dirección General competente 
en materia cinegética, pudiendo afectar a todas o sólo a determinadas modalidades de caza, a 
toda la Reserva o sólo a alguna de sus comarcas cinegéticas o lotes de caza, durante el tiempo 
que se considere que se pueden mantener las circunstancias que motivaron la suspensión. 

 d) Las cacerías que sean suspendidas por alguna de las circunstancias recogidas en este 
artículo no podrán ser recuperadas, ni existirá derecho alguno a la devolución del importe de 
los permisos ni a cualquier otro tipo de compensaciones. 

 ARTÍCULO 23.- INFRACCIONES 
 a) Las infracciones a la presente Orden serán sancionadas conforme a lo previsto en la Ley 

de Cantabria, 12/2006, de 17 de julio, de Caza. 
 b) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 12/2006, se recoge en el 

Anexo VIII de la presente Orden la valoración de las especies cinegéticas a efectos de indem-
nización por daños y perjuicios. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
   

 Debido a la excepcionalidad causada como consecuencia de la aprobación de diferentes res-
tricciones a la movilidad personal para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 que difi cultó el normal desarrollo y ejecución de los permisos de rececho con-
templados en el Plan de Caza de la RRC Saja de la temporada 2020/2021 se prorroga de ma-
nera extraordinaria la validez de todos aquellos que no pudieron ser ejecutados, ampliándose 
la misma hasta el 31 de marzo de 2022, no siendo necesaria solicitud previa de acogimiento 
a la prórroga por parte de los adjudicatarios de los permisos. Así mismo se recuperarán por 
sus adjudicatarios todas aquellas batidas de venado que por idénticas circunstancias no hayan 
podido realizarse durante la temporada cinegética 2020/2021. 
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 DISPOSICIONES FINALES 
   

 Primera.- Se faculta a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Cli-
mático a dictar las resoluciones complementarias para el desarrollo y aplicación de esta Orden. 

 Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 23 de abril de 2021. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

 Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2021-3685   Instrucciones para el procedimiento extraordinario de admisión de 
alumnos para cursos Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos públicos para el 
curso escolar 2021/2022.

   En aplicación de lo dispuesto en la disposición fi nal primera de la Orden ECD/8/2013, de 
4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos del procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados, esta Dirección General ha 
resuelto que el procedimiento extraordinario de admisión de alumnos para cursar Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos pú-
blicos para el curso escolar 2021/2022, se desarrolle conforme a las siguientes, 

 INSTRUCCIONES 
   

 Disposiciones legales 
   

 1.- Decreto 16/2009, de 12 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados que imparten Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Pro-
fesional. 

 2.- Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados concer-
tados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato. 

 1. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
 a) El procedimiento extraordinario de admisión de alumnos en centros públicos y centros 

privados concertados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato para el curso escolar 2021/2022 se iniciará el 5 de mayo de 
2021, una vez fi nalizado el período de presentación de solicitudes del proceso ordinario, y se 
mantendrá abierto hasta el inicio del proceso ordinario de admisión correspondiente al curso 
escolar 2022/2023. 

 b) La solicitud de plaza escolar en este procedimiento extraordinario se presentará en la 
sede de la Consejería de Educación y Formación Profesional (calle Vargas, 53, Santander) di-
rigida al Comité Técnico de Escolarización Permanente, utilizando el modelo del anexo II de la 
Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero. 

 También podrá presentarse a través de la Secretaría Virtual de la plataforma informática 
YEDRA (www.educantabria.es/yedra). 

 c) El alumnado con necesidades específi cas de apoyo educativo que solicite plaza en este pro-
ceso extraordinario, deberá indicar tal característica, adjuntando la documentación acreditativa. 

 En caso de que se compruebe, una vez matriculado el alumno e incorporado al centro es-
colar, que un alumno obtuvo puesto escolar ordinario cuando debía haber utilizado el proce-
dimiento para alumnado con necesidad específi ca de apoyo educativo, la asignación de plaza 
podrá ser revocada, adjudicándose al alumno una nueva plaza conforme a sus necesidades y 
los recursos pedagógicos disponibles. 
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 d) Se considerarán nulas las resoluciones de admisión que se hayan dictado cuando se 
compruebe que la solicitud no tenía el consentimiento de todas las personas legalmente obli-
gadas a concederlo y no se hubiera aportado la resolución judicial que asignara en exclusiva la 
facultad de escoger centro docente a quien presentó la solicitud. 

 2. DETERMINACIÓN DE PLAZAS VACANTES. 
 Las plazas vacantes que se puedan solicitar en el procedimiento extraordinario regulado 

en las presentes Instrucciones serán las resultantes del proceso ordinario de admisión. A tal 
efecto, una vez publicadas las listas defi nitivas de admitidos de dicho proceso ordinario el 15 
de junio de 2021, se actualizarán las plazas vacantes disponibles en los centros públicos y 
centros privados concertados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

 Periódicamente se actualizarán las vacantes en los centros referidos para garantizar que en 
cada momento del procedimiento se pueda atender el máximo de solicitudes de acuerdo con 
la normativa aplicable. 

 Las plazas vacantes estarán disponibles en la Consejería de Educación y Formación Profe-
sional y en la página web educantabria.es. 

 3. ORGANIZACIÓN DE PROCESOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO. 
 3.1 ESCOLARIZACIÓN EXTRAORDINARIA HASTA EL COMIENZO DEL CURSO ESCOLAR 

2021/2022. 
 Atenderá las solicitudes que se presenten entre el 5 de mayo y el 31 de agosto de 2021. 
 La prioridad de adjudicación de plaza es exclusivamente el orden cronológico de presenta-

ción de la solicitud. 
 La adjudicación de plaza de este proceso por parte del Comité Técnico de Escolarización 

Permanente de la Consejería de Educación y Formación Profesional se producirá exclusiva-
mente en las fechas que se indican a continuación: 

 ADJUDICACIÓN PLAZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y DE EDUCACIÓN PRIMARIA: 
 — El 2 de julio de 2021, para aquellas solicitudes recibidas hasta el 30 de junio de 2021 a 

las 14 horas. 
 — El 2 de septiembre de 2021, para aquellas solicitudes recibidas hasta el 31 de agosto de 

2021 a las 14 horas. 

 ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y DE BACHILLERATO: 
 — El 8 de julio de 2021, para aquellas solicitudes recibidas hasta el 5 de julio de 2021 a las 

14 horas. 
 — El 3 de septiembre de 2021, para aquellas solicitudes recibidas hasta el 31 de agosto de 

2021 a las 14 horas. 

 La adjudicación se hará pública en la sede de la Consejería de Educación y Formación Pro-
fesional, en los centros docentes y en la página web educantabria.es a partir del día siguiente 
de las fechas de adjudicación indicadas. 

 La matrícula en el centro adjudicado se debe realizar en los tres días hábiles siguientes. 
 3.2 ESCOLARIZACIÓN EXTRAORDINARIA A LO LARGO DEL CURSO ESCOLAR 2021/2022. 
 Atenderá las solicitudes que se presenten a partir del 31 de agosto de 2021 hasta el co-

mienzo del proceso ordinario de Escolarización del curso 2022/2023. 
 La prioridad exclusiva de adjudicación de plaza es la fecha de presentación de la solicitud. 
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 La adjudicación de plaza de este proceso por parte del Comité Técnico de Escolarización 
Permanente de la Consejería de Educación y Formación Profesional se producirá mediante re-
soluciones que tendrán periodicidad quincenal. 

 Las solicitudes de escolarización derivadas de cambios de domicilio que impliquen cambio 
de localidad de residencia y aquellas que correspondan a alumnos que se incorporan desde 
otros países o Comunidades Autónomas tendrán preferencia en su tramitación y podrán ser 
objeto de resolución individual. 

 El centro escolar informará inmediatamente al alumno o a su familia para que se proceda a 
la matriculación e incorporación. 

 4. OTRAS CIRCUNSTANCIAS DE ADJUDICACIÓN. 
 1. No podrán adjudicarse, en el proceso regulado en las presentes Instrucciones, plazas es-

colares en centros y cursos en los que haya alumnos que, habiéndolas solicitado como primera 
opción en los procesos de adscripción u ordinario de admisión, resultaron no admitidos, salvo 
que renuncien a ocuparlas. 

 2. A partir de la fecha del comienzo del curso escolar 2021/2022 podrá denegarse una solici-
tud de escolarización en el presente procedimiento extraordinario en caso de que la asignación 
de la plaza solicitada pueda alterar el normal desenvolvimiento de la actividad escolar. La de-
negación se producirá mediante resolución del Comité Técnico de Escolarización Permanente, 
previo informe del Servicio de Inspección en el que se detallen las causas de la denegación. 

 También podrá denegarse una solicitud de escolarización cuando se presente con el objetivo 
de eludir la responsabilidad disciplinaria en que se pudiera haber incurrido en el centro de ori-
gen. En este caso, la admisión en el nuevo centro quedará diferida hasta el total cumplimiento 
de la sanción que pudiera ser impuesta al alumno en el centro de origen. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Sra. consejera de Educación y Formación Profesional en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 El director general de Centros Educativos, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2021/3685 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2021-2701   Información pública de solicitud de licencia de actividad para almace-
namiento y mantenimiento de material para instalaciones de cerveza 
en Virgen de la Peña, 33. Expediente 2021/15.

   Por este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a solicitud de licencia de actividad 
clasifi cada a instancia de la persona con DNI 72.142.738-H, referido a la actividad consistente 
en Almacenamiento y Mantenimiento de Material para Instalaciones de Cerveza "CANFRIBUR, 
SL", y con emplazamiento en el Bº Virgen de la Peña, nº 33 de Virgen de la Peña de Cabezón 
de la Sal (expediente referencia nº 2021/15). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental 
Integrado, se abre período de exposición pública para que quienes se consideren afectados/
as de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes. El expediente se puede consultar, durante VEINTE días hábiles, en horario de ofi -
cina, de 9:00 a 14:00 horas, en la Secretaría de este Ayuntamiento. En ese mismo plazo se 
pueden presentar reclamaciones en el Registro General. 

 Cabezón de la Sal, 23 de marzo de 2021. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2021/2701 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2021-3723   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza reguladora de la Convivencia Ciudadana, Seguridad y Salubridad.

   Por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de abril de 2021, 
se ha acordado la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza reguladora de la 
Convivencia Ciudadana, Seguridad y Salubridad de Mazcuerras. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Dicho acuerdo, con todos sus 
antecedentes y documentación, permanecerá expuesto al público en la Secretaría Municipal de 
Mazcuerras por término de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 En el supuesto de no presentarse reclamaciones se entenderá defi nitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 Mazcuerras, 23 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2021/3723 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-3595   Notifi cación a titulares de vehículos. Expediente Achatarramiento 6/21. 
Depósito.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 106, de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, 
"presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios o ca-
rece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que en 
caso de que no retire su vehículo en el plazo de quince días contados desde esta notifi cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (art. 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  
 

 
 
                                   
2020/261    MAZDA                   6                          5268CWC           DAVID GARCIA GOMEZ                  
2020/290    BMW                      520                      Y840YYX             SIN PROPIETARIO                     
2020/291    LAND ROVER         FREELANDER     0705CPW           ANGELA DANIELA SORDO MORLOTE CHAVEZ 
2020/293    AUDI                       A4                        0337DSG            OLIVER ODENA JIMENEZ                
2020/295    KYMCO                   VITALITY 50       C8681BTR           MAR SENOSIAIN PEÑA                  
2020/297    FORD                      MONDEO           3610CRK             MARIAN ZAMFIR                       
2020/302    CITROEN                XSARA                 8712BXM           LAUREANO FUENTES DOSAL              
2020/303    HYOSUNG              125 COMET       7312DJG             SONIA ARCE GARCIA                   
2020/305    IVECO                     35S10                  6360CKS             LICAN COMUNICACIONES S L            
2021/1        REMOLQUE           REMOLQUE        Y831CQ               SIN PROPIETARIO                     
2021/2        ROCKRIDER           ROCKRIDER         158BICI               SIN PROPIETARIO                     
2021/3        STRYKE                   SVG STRIKE         94BICI                 SIN PROPIETARIO                     
2021/4        RENAULT               MEGANE             S9420AN             CANTABRIA S L                       
2021/5        HYUNDAI               COUPE                 S5742AJ              LENIN ESTUARDO GAIBOR MORA          

EXPTE Nº     MARCA                    MODELO            MATRÍCULA                TITULAR 

  

 Santander, 19 de abril de 2021. 
 El inspector jefe del Área de Apoyo, 

 Gustavo Ramos Sampedro. 
 PD. El intendente-jefe del Cuerpo de la Policía Local, 

 Gustavo Zabala Marotías. 
 2021/3595 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2021-3705   Nuevo señalamiento de juicio en procedimiento de Seguridad Social 
661/2019.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nº 
0000661/2019 a instancia de JESSICA PAOLA ACEVEDO LÓPEZ frente a INSS Y TGSS, CO-
RRALES PELAYO SL y MUTUA UNIVERSAL MUGENAT, en los que se ha dictado Diligencia de 
Ordenación de 22 de abril de 2021, del tenor literal siguiente: 

 "Se acuerda señalar nuevamente juicio para el día 27 de mayo del 2021 a las 10:00 horas, 
en SALA DE VISTAS Nº 3 de este órgano judicial. 

 Sirva la presente de citación en forma a las partes personadas con los apercibimientos le-
gales efectuados para el anterior señalamiento. 

 Cítese a la empresa demandada CORRALES PELAYO SL por edictos a publicar en el BOC. 
 Cítese en forma a la testigo propuesta en el domicilio aportado por el letrado de la parte 

proponente. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la Letrado/a de la Administra-
ción de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi -
cación, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto". 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a CORRALES PELAYO SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2021/3705 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2021-3712   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 15/2021.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000015/2021 a instancia de FRANCISCO RUIZ SOTRES frente a BRAVO PACHECO, 
SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 19/04/2021 del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al ejecutado BRAVO PACHECO, SL, en situación de INSOLVENCIA TO-
TAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago al trabajador 
y por la cantidad que a continuación se relacionan: 

 FRANCISCO RUIZ SOTRES por importe de 2.488,14 euros. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 euros en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005001521, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El letrado de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a BRAVO PACHECO, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 20 de abril de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2021/3712 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2021-3713   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 75/2021.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000075/2021 a instancia de SERGIO RUMOROSO FERNÁNDEZ y MANUEL GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ frente a ALTUNA Y URÍA, SA, AMERA GESERA, SL, y FONDO DE GARANTÍA SALA-
RIAL (FOGASA), en los que se ha dictado la cédula de 2 de marzo de 2021, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el Sr. letrado de la Admi-
nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 AMERA GESERA, SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición a los actos de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el magistrado-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 21 de mayo de 2021 a las 11:45 horas en la SALA DE VISTAS Nº 4, de este 

órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, y a 
continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 21 de abril de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 
 Miguel Sotorrío Sotorrío. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a AMERA GESERA, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de abril de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2021/3713 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2021-3744   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 27/2021.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000027/2021 a instancia de LETICIA PANDO FERNÁNDEZ frente a PATRICIA FERRE-
RAS IGLESIAS, en los que se ha dictado resolución, del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de LETICIA 
PANDO FERNÁNDEZ como parte ejecutante, contra HERENCIA YACENTE DE PATRICIA FERRE-
RAS IGLESIAS como parte ejecutada, conforme se señala en el razonamiento jurídico supra-
escrito, por el importe de 3.000 euros más 450 euros para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Secretario Judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante este Órgano 
Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a HERENCIA YACENTE DE PATRICIA FERRERAS IGLESIAS, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 20 de abril de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2021/3744      
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